
Año CCLXVIII.—Tomo IV. Martes 12 Noviembre 1925  Núm. 316. — Página 865'

S U M A R I O
Parle oficial.

Ministerio de Justicia y Cuito*
Reales órdenes concediendo Real licen- 

cia para con i raer ma trimonió a los: ■ 
señores y señoras que se mencionan. 
Páginas 6 a 868.

Qtra desestimando instancias de varios 
Notarios y disponiendo se anuncien 
y provean las vacantes de Notarías 
con arreglo a los preceptos, vigentes. 
Página 868.

Otra designando como suplentes de los 
Registradores de La. Propiedad que 
se mencionan a los señores que se 
indican.—Página 868.

Otras concediendo los beneficios de li
bertad condicional a los penados quê  
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ANEXO ÚNICO. — BOLSA. — SUBASTAS.—' 
ADAIINISTRACIÓN PROVINCIAL.—ANUN-4 
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Sentencias be jJá Sai a  dd lo Contení
CIO S0ADM1NISTRATIVO DEL TRIBUNÂ
SUPREMO.—Prmcípío do¿ ydíoyo 54.

PARTE OFICIALS. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. #.), S. M. la REINA Doña Victo- 
ria Eugenia, S. Á. R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
óe la Augusta Real Familia, continúan 
fin novedad en su importante sarnd.

■--- ------------ — í

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTOREALES ORDENES 
fóúm. 1 M I.

Emmo. Brx Gnú arreglo ^ lo pre- 
/emdo en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

E  M. el Rey (q. B. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha. tenido a bien 
conceder Real licencia a D. Manuel 
Alvarez de Toledo y Meneos, Marqués 
de Navarrés, para contraer matrimo
nie con doña María de Lourdes Mcp 
renes y Carvajal* concesión que m  
tendrá efecto mientras el interesado 
no obtenga .en este Ministerio la co
rrespondiente^ Real Cédula.

Be Real orden lo participo a Xf. B* 
para su conocimiento y efectos proóe^ 
gentes. Dios guarde ^ XT. B» tiluches 
^ños. Madrid, § de Noviembre ée 1929.

PONTE

geftor Cardenal Arzobispo de Tarra* 
gona.

Núm. 1408
Ilm o. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

&'>f. el Rky (q. D. g<), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, lia tenido a bien 
conceder Real licencia a doña Josefi
na Yerásteguí y Zab&ia. hija de los 
Jlarqueses de la Alameda, para con* 
iiraer matrimonio con D. Rafael Mar* 
oncz de Pisón y NeW.% concesión que 
oji tendrá efecto mientras 1# mi ere-

sacia no obtenga en este- Ministerio la 
correspondiente Real Cédula.

De Real orden lo participo a V. I. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Noviembre de 1929»

PONTE
Señor Obispo de Vitoria.

Núm. 1.409.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en eí Real decreto de 27 dé 
Mayo de 1912, . 1

S. M. el Rey (q. D, g.), de eonfor
ín i dad con lo informado y propuesto 
por la Dipútacíéii permanente de la 
Grandeza de Espáñr, ha tenido a bien 
conceder ReW licencia a doña María 
de Lourdes Moren es y Carvajal, hija 
de los Grandes de España Condes del 
Asalto, para contraer matrimonio con 
D. Manuel Alvarez dé Toledo y Men
eos, Marqués de Navarrés; concesión 
que no tendrá efecto mientras la Su* 
teresada no obtenga en este Ministe
rio la córrespóndionle Real Cédula.

Be le a l  orden lo participo a V. E. 
para su conoeim lento y efectos pr ocf - 
denles. Bíosrguarde á  V. E* muchos 
años. MadrldD# '#  Noviembre ée 1929.

PONTE
Señor Cardenal Arzobispo éi TariSr 

gona.

Núm. 1410Excmo. Sr.: Con arreglo s  10 preve
nido en el Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912,

‘S. Mu el-Rey (q.'B.; g.), de conformé 
dad ron lo y pr#uesto p%
la j^pu^acién permanente de H Gran
deza- de España,- ha tenido a bien coíh 
ceder Re# Meemiá doña María Gra-: 
cía Diez de Rivera y Diez de Rivera, 
nieta de los Grandes dé España Gom
óos de Almpdóvar, para contraer ma
trimonio con D. Cáelos Zarate y Fey-; 
nández de Lieneres; concesión que no 
tendrá efecto mientras la Interesada no 
obtenga en éste Ministerio la corres
pondiente Real Cédula.

Be Reai orden Id narticíDQ a Y, g.

para su conocimiento y efectos, pro^ 
ceden les. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, g de Noviembre de 1929.

PONTE
Señor Cardenal Arzobispo de Granada*

Núm, 1,411
Excmo. Sr . : Con arreglo a.lo preved 

nido en el Real decreto de 27 de Maya 
de 1912,

S, M. ;el Rey (q. D. g.), de conformé 
dad con lo informado y propuesto po| 
la Diputación permanente de la Ĉ rati- 
deza de España, ha tenido a bien con-s 
ceder Real licencia a B, Carlos Zá-s 
rafe y FerBándéz de Lieneres. hijo d | 
lo-s Condes de Santa Ana, para coiH 
traer matrimonio con doña María Gr# 
eiaj Diez dé Rivers y Diez de Riveraj¡ 
concesión qué téndrá efecto miehf
tras el W erem # W  obtenga en ésti 
Ministerio la eoyréspoMlieAté R tejaí 
Cédula. * !d

De Real orden lo participo a V. E, 
para su y tféetos pro*?
cedéntes. Bios guarde a Y. E. íñiichosl 
años. Madrid, #  #  Moviembré de 192%

PONT® ¡
Señor Cardenal #  Granad^ *

Núm. 1412Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo preve
nido en el ReS dé 27 dé Mayi
déT#i& . ¡j

S. M. el Rby iq. Dpg.% di cWiforml^ 
dad con lo informado y prqpruééto pgí 
la Diputación permafiénté de Ití Ggáw 
ééza de E sp y ¿ ,'M 'tif í i#

R #I g  . %  José Cebé#
de Vaca y Ruis SohÉÉte, l i jo  tie \m 
Marqueses *  FnmM W ^C§M &  <$m

Francisca tTopété- y  PefíályéE; éoñé® 
s i#  # #  i#  t # # #  mi#it#B B
in tm sade m  m m m  #  M i# #
te?m M  0m m pm é^m é íá d t iS

%  m dm  w m m icw  m
P%á m  c m w W i# #  y 0 #

áñw. #  #  1 9 #
'  - m a m / '

Sefiog Obispo #  Málaga^
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Núm. i,413s
jlmo. Sr.: Con arregla a lo preve-.. 

31 i do Leu el ReaL decreto 'de 27 de Ma
yo* de ’49í 2,

S. M. Leí Rey (q. D, ,g.}Y de conformi
dad con Id informado y propuesto por 
lá Diputación permanente de la Oran- 
Seza de España, ña tenido a bien con
ceder Real licencia La doña María Inés 
Banjuanena y Fontagud, Marquesa de 
Apezteguí.á, Grande de; España, para 
Póntrae? matrimonio con el Príncipe 
italiano Renato de Pignatelli; conce
sión que nú tendrá éfeeto mientras 
ja interesada no; obtenga en; ^ste Mi
nisterio la éorcespondrente Real cé
dula. ,

De Real ofden lo participo a y. I. 
¡jáia su conocimiento y efectos proce
dente^ Diois guardó & y. I. muchos 
frito. Madrid, 9 dé Noviembre de 1929.

PONTE
Beñor Obispo de V itoria.

N ú m

Emano. .Sr.: ®on arralo n lo pre- 
jvenidq en el R¡e&l decreto d§ 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. él Rey (q. D. g.), de e o a t e i t  
dad con lo informado y propuesto por 
Ja Diputación permanente de la Gran
deza de España, Isa tenido a bien con- 
¡cedo£ Real licencia a ’®. Vicente de 
Medina y .Carvajal, Goiide dé Mejora
da, pana contraer matrimonio con do
ña María de la Estrella Maestre y Fer- 
nández de Córdoba; concesión que no 
tendrá efecto mientras el interesado 
no obtenga en este Ministerio la co
rrespondiente Real cédula.

De Real Orden do participo a y. E. 
Apsum m  eonoéimi^mto y efectos proce- 

Diotf guarde a y. E. muchos 
•'años'. Madrid, -9 de-Noviembre Be 1929.

PONTE

;%&<&' Garder*al-Arii#ispo de Sevilla.

N ú m . 1414.
r Exorno. Sr.: •¡.Con arreglo a lo pre- 
yenitlio en el Real decreto *áe -27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D ,g.), de conformi
dad con lo informado y propuesto por 
la Diputación permanente de la Gran
deza de España, ¡ha tenido a bien eon- 

: ceder Real licencia a doña Leonor 
:;:jKoUlo de Portugal y Maisoñnave, hi

la de ios Condes de Goelío de Portu
gal, para contraer matrimonio con 
I). Manuel Góngor^; y  / Ayustante;

concesión que' no tendrá efecto mien
tras la interesada no obtenga en este 
Ministerio la; correspondiente Real cé
dula.

Be Real orden lo participo a y. E. 
para su cqnóeiminto y efectos proce
dentes. Biog guarde a y. E. muchos 
años. Madrid, 9 de Noviembre de 1929.

PONTE

Señor Obispo "de Madrid-Alcalá.

Núm. 1.416.
¡Exorno, Sr.: Con arreglo a lo preve

nido ©n el Real decreto de 27 de Mayo 
de i 912,

S. M. el Rey (q, D. g.), de coníor-s 
midad con lo informado y propuesto 
por; la Diputación permanente de la 
Grandeza dé España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a doña María 
$0®efa Fernández -de Córdoba y Fer
nández de Córdoba, hija de los Mar-: 
quesea de Torre Alta, Vizcondes de 
lm  Villares*. para contraer matrimo* 
pío con D. Pedro Sánchez Cantón; 
concesión que. no tendrá efecto mien
tras laj interesada no obtenga en este 
Ministerio la correspond i en t e Real 
cédula.

De Real orden lo .̂ partiérpo a V, E. 
para su conocimiento y efecto 
denles. Dios guarde la V, E. muchos 
años. Madrid, 9 de Noviembre de 1929.

PONTE

Señor Obispo iie Madiód-Alcatá.

M m . 1417.
Excnio. Sr,: Con arreglo a lo preve- 

pido en el Real decreto de 27 de Maye 
de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo inftón&dp y prppuesk 
po£ la Diputación permanente de lá 
Grandeza de España, lia tenido a bien 
conceder Rea} licencia a doña Carmen 
López de Caballos y Ulloa. hija de los 
Condes de Campo Giro, para contraer 
matrimonio con P. Jaeobo Mazzuchelli 
y Muñoz; concesión que no tendrá 
efecto mientras la interesada no ob
tenga en este Ministerio la correspon
diente Real cédula.

De Real orden lo participo a Y. L 
-para su conocimiento y efecto proce
dentes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 9 de Noviembre de 1929

PONTE

Señor. Obispo de Madrid-Alcalá.

Núm. 1.418.
Exemq. Sr,: Con arreglo á lo prcyjSv 

nido en el Real decreto de 27 de Mayó
de 1912,

S. M. ef Rey  (q. D. g.J, de confort 
midad con lo informado y propuesta 
pop la Diputación permanente de lá 
Grandeza dio España, ha tenido á bien 
conceder Real licencia a doña María! 
de las Nieves de TBorbén y de León, 
Sobrina del Grande de España Duque: 
de Santa Elena, para contraer matriz 
moni o con D. Luis Figueroá y Alonso 
Martínez, Conde de la Dehesa de Ve-: 
layos; concesión que no tendrá eíectg 
mientras la interesada no obtenga en' 
este Ministerio la correspondiente! 
Real cédula.

De Real orden lo participo a V. E< 
para su conocimiento y efectos proce
dente*. Diois guarde á V4 E. muchoc, 
años. Madrid, 9 de Noviembre de 1924

PONTE

Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Núm. 1,418.
Excm.o* Sr.: Don arreglo a lo p£#- 

venido en el Real Reoerto de 27 íli 
Mayo de 1M2,

M¿ el ®$ár Cq. T>, g .), de cofí- 
fqíjn-iéati con lo infoFhíado y pro
puesto poir lá Diputación perma
nente de la Grandeza de España, hsa 
-•tenido a bien concedes Real liceft* 
;eia a D. Luis Figueroá y Alonso 
Martínez, Conde de la Dehesa de Velg* 
yds, para contraer matrimonio ;ca» 
doña María de las Nieves de BoI> 
bón y de León; concesión que no 
tendrá efecto mientras el interesa
do no obtenga en este Ministerio l| 
Correspondiente Real Cédula.

De Real orden lo  nnrtMMuc a y.TE 
para su co.t8fdíwíicrü«> j rectos pro- 
pedentes. Dios guarde a V, E. am
plios años.: Madrid, 9 de Noviembre 
Be 1929.

PONTE
Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

Núm. 1.420,
IImu. Sr.: Con arreglo a lo pro 

venido en el Real Recorto de 27 S< 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g . ) , de con
formidad con lo informado y pro 
puesto por la Diputación permá 
nente de la Grandeza de España, hi 
tenido a bien conceder Real líceñ 
cia ■& D. Roberto de Robert y dj 
Carto. Marqués. 'BeLBerial^ega, pij
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JrjBC 'contraer matrimonio ^pri 'doña 
|tóáríá dé la Concepción Topete y¡ 
Fernández, goricesíón que rio Jjn> 
3rá efecto, mientras el interesado 
rio obtenga eri esté Ministerio la 
éorrespondienté Real Cédula1?

Pe Real orden lo participo a V- I* 
paré su conocimiento y efectos pro- 
pedentes. Dios guarde a' V? J. fnii- 
£hós años¿ Madrid, 9 dé Noviembre, 
íé i 929.

PONTE 

% fior Obispo de Barcelona?

Wúm. 1.421.
limo. S£.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decerto de 27 de 
Mayé de 1912,

B? Ma erRgíY (q. D. g .), de con
formidad c.ori lo informarlo y pro
t e s t o  por la Diputación perma
nente de la Grandeza de España, ha 
tériido a bien conceder; Real licen
cia a D. José María Despujol y Ri- 
éarrt, Barón de Monedar, para cori- 
Ifaer matrimonio con doña María 
Josefa Díaz y Villar; concesión que 
jtó tendrá efecto mientras el inté- 
ípiado rio obtenga én éste Ministe- 
Wtf la correspondiente Real Gédula.

Pe Real orden lo participo a V* I. 
ÍJáí'a su cori'ócimientp y efe otos pro- 
é|dentes. Píos guardé á V. I. iríu- 
éfios años? Madrid, 9 dé Noviembre' 
m  1929,

PONTE 
Señor Obispó de Barcelona.

Núm. 1.422,
limo. Si*.:. Vistas Vafe instancias de 

garios Notarios, pidiendo ton unas se
dispense del precepto que exige 

ug año de residencia para solicitar 
yjücantes en el concurso extraordina
rio que sigtai a la demarcación, o en 
Jos dos primeros concursos, o en lo 
que resta de año, o  se dispense di
cho requisito del año de. residencia 
que exige el artículo 21 del vigente 
foglam ento del Notariado a los que 
pasen de su Notaría, que se supri- 
jipé, a otriai creada en él mismo dis
trito'; en otras se conceda derecho a 
concursar a los excedentes volunta
rios; en otras‘ se deje sin efecto la 
prohibición regí amentar i ámente im
puesta tai los Notarios, mayores de se
senta y cinco año-s de concusar Nop
tarías de capital de Colegio notarial, 
y ém oirá que se le dé consideración 

excedencia; |4 so.Ucitantfik sin h&-

bél sido suprimida §u Notaría, fun
dado éri qu l sé ha creado otríi qué le 
perjudica, o s i  íé nombré para ésta: 

Gorisideraindo qué todas las cues ti ow 
ñes suscitadas en estas peticiones se 
tuvieron presentes ál dictas él Rela(l 
decreto dié 21. de Agosto último, que 
mantiene el régimen dé provisión de 
yapantes establee ido en él Reglamen
to, y  si consideró justa; 'alguna ex
cepción, ya lo consignó en el citado 
Real decreto,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha ser
vido desestimar todas las instancias 
referidas, y, erife~ cumplimiento de ios 
artículos. 4.° del Reglamento notarial 
Reformado y 5.'° del Real decreto dé 
21 de Agosto de 1929, disponer sé 
anuncien y provean las vacantes de 
Notarías con arreglo 8 lo dispuesto 
éri los. preceptos vigentes.

De Re-ajl orden lo digo a V. I. para; 
su conocimiento y efectos;. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, i l  de 
Noviembre de 1929.

PONTE
■

Señor Diréctor general de los Regis
tros y  del Notariado.

Núm. 1.423,
Extomo. Sr.: .Vista la Real orden dé 

ese Ministerio, interesando la, desig
nación de dos suplentes a los repre-: 
sentantes de la Dirección general de 
lo<s Registros y del Notariado éri la 
Junta Superior del Catastro, con fir 
mé a los Decretos de 3 de Abril de 
.1925 y 6 de Marzo dé 1926, y artícu
lo 264 del Reglamento paira su apli
cación,

S. M. él Rey (q. IX g.) se ha ser* 
vido nombrar suplente dé D. Eusta
quio Díaz Moreno al Registrador de 
la Propiedad, éxcedente, D. Joaquín 
Domínguez Barró?, y suplente de don 
Pedro Tobaír a D. Jen aro Gil Socii, 
Notario de Madrid.

De Real orden lo digo a V. E. para' 
su conocimiento y  efectos. Dios guar-. 
dé a V. E. muchos años. Madrid, 11 
de Noviembre de 1929.

PONTE 
Señor Ministro' de Hacienda.

ñúm. 1.424.
limo. Sr.: Examinada la propuesta 

de libertad condicional formulada pon 
la Junta de Disciplina de la Prisión' 
Celular de Madrid, con arreglo a Ijof 
dispuesto en el artículo 30 del Regla
mento para aplicación del Código pe-: 
nal en los serylcipjs de Prisiones, aiprp-:

hado* por Real decretó dé 24 dé Dtó 
ciembre de 1928, éri favor del penado! 
Pedro Burayá Gómez-Calcerrada, éri 
cuanto ai la condeña de un año, oehdj 
metetes y veintiún dias, que le fué im-¡ 
puesta por la Audiencia de esta Cortés 
eri sentencia; dé 20 de Abril de 1925, 
jen causa; procedente del Juzgado del 
Centro; pena reducida ;a la de un atló 
por! aplicación d'el Real decreto de 8 
dé Septiembre dé 1928:

Tenienido en cuenta que dicho pé> 
nado se encuentra eri las; condiciones, 
exigidas por la.legislación vigente pan 
ra poden obtener el beneficio de li'-: 
bertad condiciona!, y  que en la traimi-s 
tación del expediente se han observa-? 
do lais prescripciones legales pertitó 
nenies al casó: >

Vistos los artículos 1.74 del Códigqi 
penal y 28 y 3.0 del Reglamentó antesí 
dijeho,

S. M, el Re y  (q. D. g.), de acuerdó 
con el Consejo de Ministros y de cori-i 
formidad con lo propuesto por el Tri-s 
bunal «sentenciador, ha tenido a bijeri 
disponer sean concedidos ai penado! 
Pedro Buraya Gómez-Galcerrada lorií 
beneficios de. libertad condicional, erij 
cuanto a la condena mencionada, q'ué 
le fué impuesta por la Audiencia cid 
Madrid en la causa dé que antes s¡$ 
ha hecho mención.

De Real orden lo digo a V. I. parsi 
su conocimiento y  demás efectos. Dio$ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,, 
11 de Noviembre dé 1929, ¡

PONTE r
*

Señor Director general de Prisiones,

Núm. 1.425.
limo. Sr.: Examinada la pr opuesta! 

de libertad condicional formulada poh 
la Junta de Disciplina d’e la Prisiórij 
Celular de Madrid, con arreglo a lioj 
dispuesto éri él artículo 30 del Regla;-' 
monto para aplicación del Código pé-s 
nal en los servicios de Prisiones, apro)-? 
hado por Real decreto d)e 24 de Día 
ciembre de 1928, én favor: del penado! 
Sebastián Grande Rodríguez, en cu arte 
tq a la condena de un año y un díafc 
que le fué impuesta por la Audiencia! 
de esta Corte, en sentencia de 12 dé 
Noviembre de 1927, en causa proce-: 
dente del Juzgado de Alcalá de Hená-? 
r^s; pena .reducida a la de diez meseé 
por aplicación del Real decreto.' de 8 
de Septiembre de 1928:

Teniendo en cuenta que dicho pe-» 
nado se encuentra en las condiciones 
exigidas por !á legislación vigente pa^ 
ra. poder obtener el beneficio' de lif-
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Ofertad condicional, y que en la traüní- 
jbftción d'el expediente se han observa
do la® prescripciones legales pertiin 
tientes al caso:

Visto® los artículos 174 del Código* 
Jpehail y 28 y 30 del Reglamento antes 
jlrcfio,

¡S. M. el R'ey (q. D. g.), de acuerdof 
fon el Consejo de Ministros y de con- 

0 íormidad con lo propuesto por el Trin 
ibunal sentenciador, ha tenido ai bien 
Hísponer sean concedidos al penado 
Sebastián Grande Rodríguez los bene
ficios de libertad condicional, en cuan-- 
jto a la condena mencionada^ que le 
fué Impuesta por la Audiencia: de Ma- 
prid en la causa, de que antes se ha 
hecho mención.

De Real orden lo digo a V. I. para 
'm conocimiento y demás efectos. Dioisl 
guárde a, y . I. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre d$ 1929.
.ri PONTE 1
Señor Director general die Prisiones.

Wúm. 1.42Q.

■ limo. Sr.: Examinada, la propuesta 
He libertad condicional formulada: por! 
I»  Junta de Disciplina de la Prisión’ 
•Óelular de Madrid, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 30 del Regla
mento para aplicación del Código pe-í 
gal en los servicios de Prisiones, apro
bado por Real decreto díe 24 de Di-¡ 
Siembre de 1928, .en favor del penado 
¡Florencio Albillos Melgosai, en cuanto 
fí la condena de 10 meses que le fué 
impuesta por ia Audiencia de esta 
.Corte, en sentencia de 15 de Enero de 
[19,29, en causa, procedente del Juzgan 
ib  de Getafe:

Teniendo en cuenta que dicho pe
gado se encuentra en las condiciones 
Exigidas por la legislación vigente pa
pa poder obtener el beneficio de lü- 
¡bertad condicional, y que en la trami-: 
ilación d'el expediente se han observa
do las prescripciones legales perla- 
nenies al caso:

Vistos los artículos 174 del Código 
pehail y 28 y 30 del Reglamento antes 
dicho,

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad .con lo propuesto por el Tri
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
psponer sean concedidos al penado 
Florencio Albillos Melgóse los -benefi
cios de libertad condicional, en cuafi~¡ 
tp a la condena mencionada/que le! 
fue impuesta por la Audiencia de Ma
drid en la causa de que ante® ;se ha 
héoíio mencióm

De Real orden lo digo> a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios! 
guárde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 1929.

PONTE
Señor Director general d!e Prisiones.

N úm. 1.427.
limo. Sr.:. Examinada la propuesta, 

de libertad condicional formulada pop 
la Junta de Disciplina] de la Es
cuela Industrial de Jóvenes, de Al-, 
palá de Henares, con arreglo a lo dis- 
puestp pn el artículo 30 del Regla-, 
mentó para aplicación del Código pe
nal en los servicio® de Prisiones, apron 
bada por Real decreto de 24 de Di
ciembre de 1928, en favor del penado 
Juan Bautista González Se i jas, en 
cuanto a la condena' di.e dos años, nue- 
yemeises y trece días, que le fué im
puesta por la Audiencia de Lugo en 
sentencia de 14 de. Febrero de 1928, 
pn causa procedente, del Juzgado de 
Sarria; pena reducida a dos años por. 
aplicación del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1928:.

Teniendo en cuenta que dicho pe-, 
nado so encuentra fin las .condiciones 
exigidas por la legislación vigente j)&-. 
ra podes obtener el beneficio de li
bertad condicional, y que en la trami-. 
tación del expediente se han observa
do las prescripciones legales per ti-* 
nenies al caso:

Vistos los artículos .1.74 del Código 
penal y 28 y 39 del Regí amento antes 
dicho,

M. el R'ey  (q. D. g.)? de. acuerclfO' 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por el Tri.n 
Jmnal sentenciador, ha tenido a* bien 
disponer sean -concedidos al penadoí 
Juan Bautista González Seijas Iqs be
neficios de libertad concbcional, en 
cuanto a la condena dicha, que le  fuó 
impuesta por la Audiencia de Lugo 
en la causa de que a s^ s  se ha hecho| 
mención.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio® 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 1929.

PONTE
Señor Director general dle Prisiones.

Núm. 1.428.
limo. Sr-: Examinada la p r o p u e s 

ta de libertad condicional f o r m u l a 
da por la Jun ta de Disciplina de la 
Prisión provincial de Jaén, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo

30 del Reglamento para aplicación 
del Código Penal en los servicios 
de Prisiones, aprobado por Real 
decreto de 24- de Dicienil^e de, 1928, 
en favor del penado Santiago Ca
rrasco Soriano, en cuanto a la con
dena de un año que le fué impues
ta por la Audiencia de dicha capi
tal en sentencia de 19 de Abril da 
1929, en causa procedente del Juz- 
gado de la misma ciudad:

Teniendo, en cuenta que .dicho pe
nado se encuentra en las. condicio
nes exigidas por la legislación vi
gente para poder obtener el bene
ficio de libertad condicional, y que 
en la tram itación del expediente se 
han observado las. prescripciones 
legales pertinentes al caso:

Vistos los artículos 174 del Có
digo Penal y 28 v 30 del Regla
mento antes dicho,

S. M. el R ey  (q.: D. g.), de acuer
do con el Consejo de Ministros y) 
de conformidad con lo propuesto j 
por el Tribunal ¡sentenciador, ha \ 
tenido á bien disponer sean conce- | 
didos. al penado Santiago Carrasco | 
.Soriano los beneficios de libertad í 
condicional en cuanto á la Condena : 
mencionada, que le fué im puesta t 
poi; la Audiencia de Jaén, en la 
causa ae que antes se ha hecho 
mención.

De Real orden lo digo a I, pa
ra  su conocimiento y demás efec- 
tos. Dios guárde á V. I. muchos 
años. Madrid, 11 de Noviembre de 
1929.

PONTE
Señor D irector general de Pristo- 

nes.

Wúm. 1.429.

limo. Sr.: Examinada la propues
ta de libertad condicional form ula
da por la Jun ta  de Disciplina del 
Reformatorio de Mujeres de Sego- 
via, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento p ara  
aplicación del Código Penal en los. 
servicios de Prisiones, aprobado 
por Real decreto de 24 de Diciem
bre de 1928, en favor de la penada 
Manuela Cocerp Tallado, en cuanto 
a la condena de un año, ocho me
ses y veintiún días que le fué im
puesta por, la Audiencia de dicha 
capital, en sentencia de 9 de Mayo 
de 1928, en causji procedente del 
Juzgado de a q i7 ° 11 n 1 u ¡avd ; pená 
reducida a la de un año’ aplb 
.cación del Real de'cneto de 8 de .Sep
tiembre de 1928:.
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¡Teniendo ún slienta que dicha pe
nada so encuentra en las condicio
nas. exigidas por, la leg is lac ión  v i
gente para poder obtener el bene
ficio de libertad  .condicional, y  que, 
en la tram itación  del expediente se 
han observado, las prescripciones 
lega les  pertinentes a l.ca so .

Y istos  los artícu los 174 del Có
d igo Penal y  28 y  30 del R egla
mento antes d ic tó ,

$. M, .el R ey  (q . D. g .), de acuer
do con el Consejo da M in istros y 
do con form idad con lo prepuesto 
por el, ¡Tribunal sentenciador, ha 
¿en i do a b ien .dispone®.sean conce
didos a la penada Manuela Cocero 
[TeRado los  beneficios de libertad 
condicional, en cuanta a la pondo* 
há mencionada, que le fuó impu.es- 

por lá Audiencia 'de Begovia, en 
la  causa de que antes, se ha hecho

Det RéaT o r ^ ^ ^ F d lg o ''a Y¿ I, pa
ra p  conocimiento y donms efec
tos , B ios guarde; & % . £  muchos 
IftofíN Madrid, 11 de Noviembre de

v?;  ̂ P G N T B ." '

fe f io r  D irec to r genera l de P ris io-

Núm. 1.430.
Ilm o . Sr, : Examinada: la propuesta 

de  libertad condicional formulada por 
Jfe Junta: t e  Bisciplinap de lá  Prisión 
provincial de Oviete, con arreglo alto, 
dispuesto en el artículo 30 del Regda- 
mento para aplicación del Código Pe
t e !  i en los- servicios de B r  i s i o n e s, 
aprobado por Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1928, en favor del pe
nado Jesús López Maderuelo, en cuam= 
tío a la condena de un año, ocha me-, 
«te . y  veintiún días, que le fuó *m- 

lá' Audiencia; de dicha <*&-- 
I^Ra^ien.senteneáa de 3$ de Noviem bre 
t e  1928 en c a u »  procedente del Juz- 

AvRásq pena reducida a la de 
tea  a t e  por ápRcamón fe L  Real te*. 
«Uéte de- 8p de Septiembre- de I928v 

T te e n d a  en cuenta, que? dicho pe- 
t e t e  m: eneuentra, en* lm  cnudiciones 

par lar legislación v i d e n t e  
dbtener oh fcea&eftete f e - 11- 

Sfrtgdr eofeicianal, y  que er» la. tra - 
ft^Uáción del; expediente se han s ofoser- 
tefe* las prescripciones legales.' perti- 

al caso:
Yistoss les--; artículos 174 del Código 

RenaL y 28. y 30 del Reglamento an
tes dicho,

. Mi oí Rey {q, D. g ), fe  acuerdo 
con el Consejo de Ministros y  de con

formidad cc-n lo propuesto por el .Tri
bunal sentenciador, ha tenido a tpen 
dispone® se  a n concedidos al penado 
Jesús López Maderuelo los beneficios 
de libertad condicional en cuanto a 
la condena mencionada que le f  uó imn 
pubsiá por Ja Audiencia: de Oviedo 
en la causa de que antes se ha hecho 
mención.

De Real orden lo digo á Y , I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y . I. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 1929.

. PONTE

Señor Director general dé Prisiones.

N úm. 1431,
Ilm o , Sr.: Examinada la propuesta 

de libertad condicional formulada por 
la Junta de Disciplina de lá TMsdón 
Central de Cartagena^ con arreglo a lo 
dispuesto en él artículo 30 del Regla
mento para aplicación dél Código Pe
nal en los servicios de P r i s i e n e  s, 
aprobado por Real decreto de 24 dé 

; Diciembre de 1928, en favor del p.e-: 
nado Enrique Millet Aragués, en cuan
to a la condena- de un año, ocho me
ses y  veintiún días que le  fué im- 

■¡ puesta por la Audiencia dé Málaga en 
t sentencia- dé 16 de Marzo dé 1929 en 

causa procedente del Juzgado de Me
j i l la ;  pena reducida a la de un año? 
por aplicación del Real decreto de 8 
dé Septiembre de 1928: 

i Teniendo en cuenta que dicho pe- 
j nado se encuentra envías; condiciones 

exigidas por la legislación v  i g  e n t e  
; para: p o te : obtener,; eli henoficié dé li
bertad c te fe ta te K  p  qpe m  la tra- 

; m i t t e t e  fe h  expediénté m  han obser- 
v a te ) lm  p rascrip é iG n » legales- per ti- ' 

¡neuteg á! caso:?
V is to r  1-08 a r i f e u l »  174; d e l; Eódigo 

.. Penal y; 28; y  39, del: Reglamenfá? an-
• tes dicho,
.i Sy M, el Rey (q. D, g j ,  de-acuerda 
: con el Ganseja;. fe ; Ministros y  de con-, 
formidad con lo propuesto por el T r i
bunal sén te teá te j-, há; tenido a bien 
disponer: s e  a n  concedidos, ah penado 
Enrique- Millet: Aragués los beneficios 
de libertad: condicional en; cu feto  a?, 
la» condena mencionada que le fué im 
puesta por la.Audiencia, d,e Málaga en 
lá causa de que antes se ha hecha 
mención. 1. >

De Real orden lú> digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años., Madrid, 
11 de, Noviembre, de 1929.

£ONTE- 4
* Señor Director? general dé Prisiones;

Núm. 1 .432.
Ilm o. Sr,: Examinada lá propuesta  

dq libertad condicional formulada po| 
la Junta dé Disciplina de Ja PrisiÓg 
provincial dé Lingo, con arreglo a íg  
dispuesto en pl artícuJo 30 del Regiá^ 
mentó pará aplicación del Código 
nal en los servicios de’ P ^ i s í !p h e i ¿  
apbobadó pe®:- Real decreto dé £4 d i  
D iciem bre dé 1928, en favor del p!gl 
nado José López y  López, en éuant^ 
á la condena de dos año.®, cuatro mgé 
ses y  un día qué le fuó impuesta pq® 
la Audiencia de dicha capital en sozt 
tenCi’a de 6 de Marzo dé 1928 en caugí 
procedente dél Juzgado dé Fionságrá¿ 
da; pena reducida ai la dé dos áñpg 
¡por aplicación; dél Real decreto dé $ 
jde Septiembre dé 1928:

[Témendá éh  cuenta qué dicho pe^ 
hado se encuéntre en las condicioné^ 
éxigidás pop la  legislación v  i g é n tp  
para podér obtener el beneficio dé 1§* 
hertajd condicional; y  que en la trás 
mitáció-ií del expediente sé han pbsér^ 
vado las prescripciones légales pértr* 
nenies al cáéo: fc ,f

Vis tos, los artículos 174 del iGódfeíS 
Penal y  28 y  30 del: Reglamento a tó  
tes dicho, »

S. M. el Re y , (q¿ Dv g.}, de ácuérd^ 
con él Consejo do Ministros y dé? ro tó  
formidad coih,Io>pmpuesto por el T rk  
hunal tenido á bie®
disponer s é á n concedidos al penad# 
Josó López, y  López t e  benéffcio-s d^ 
libertad c »d m on a J i én cuanto á M  
ccmdéu^.naemSon^d^ qpé, lé. fuó iní-s 
puesta por lá., Audiencia de Lugo e ii 
la c a u x a  f e  qpe anté^ se ha héchcf 
mención..

De Real orden lo  digo á %. I. p a r í 
su conoeimionto y  demás efectos. D io i 
guarde a Y. L  muchos años. Madrid* 
l rí  dé Noviembre; fe. 1929. ¡

PD NTE ?

Señor D i r # í «  general; fe , p ris ion es ’

MINISTERIO DEL 

EJERCITOREAL ORDENNúm. 232
Excmo. Sr.-: S: M. el RE-y (q. D. g.) sj§ 

ha  sea^vife disponer ^  devuelva al per- 
soual que se expresa-en la adjunté rela
ción las cíisnii dadas, que ingresaron para 
reducir el tiempo* f e  servicio en-fila,sfr 
por: hallarse comprendidos én los- pre- 

> cnptas .y. omm-. que se indlean, según 
cartas de- pagor expe&das: en las- fe* 

í: chas, con : lo^; números y por las Dé^ 
legaciones- de H ac ien te  que- ee^exuré-
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MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 

Núm . 8 9 .
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

prevenido, en el artículo 8 ® "del Real 
Secreto d0 15 de Diciembre de 192-6 
[b . O. núm. 285),

S. M. el Rey (q. D. g.)) se ha seje- 
yido disponer se amortice >lá vacante 
producida en el Cuerpo de Infantería 
4,6 Marina, por fallecimiento en 4 del 
mes. actual del Capitán (E. R. A . R.-) 
p , Francisco Bo-llain Bilbao, por ser 

quinta ocurrida en el empleo cita
do, después de publicada dicha Sobe
rana disposición.

De Real orden lo digo a V. E. para 
|u cpnocimientc) y efectos. Dios! guar
dé a V. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Noviembre de 1929.

GARCIA

MINISTERIO DE HACIENDA

r e a l e s  o r d e n e s

Núm. 8 39.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Juan Navarro, concesionario de la li
nca de autos para el servicio público 
ge viajeros de Magallón a Fu ende jar 
Jón, solicitando satisfacer en metáli- 
$o  el importe del Timbre con que por 
$1 fairtículo 189 de la Ley están gra
bados Jos billetes de viajeros y talqr 
fres resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que el correspondiente 
j¡ los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de 1® escala gradual reforma
ba del artículo anteriormente citado, 
jtscenáió a la suma de 146,55 pesetas, 
Riendo la dozava piarte de dicha suma 
la de 12/21 pesetas :

Resultando que el concesionario de 
Referencia está conforme con que sé 
fije en 10 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
do cada mes por el expresado con- 
Septo; y

Considerando qué el artículo 156 
/del vigente Reglamento del Timbre 

confiere a este Ministerio la facultad 
be autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
)£ vapores para satisfacer en metáli- 
ío el importe del Timbre corresprn- 
Jfiente a sus billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías, y 

. ^ara fijar, de acuerdo con las mismas,

la cantidad que deban entregar men- 
suailmente. a buena cuenta; disponiéiu 
dase en el mismo artículo que cuan
do las citadas Compañías y Empre
sas tengan establecida su contabilidad 
de mianera que sea garantía, de exac
titud en la determinación y recauda^ 
cíón dei impuesto, ofreciendo facili
dades para las comprobaciones que 
se estimen necesarias q conve ni elítes, 
como ocurre en el presente caso, po
drá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes 
Con sujeción a los modelos -adjuntos 
a dicho Reglamento,

S. M. el Rey  (q. D. g.), dé confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido auto- 
tizar a D. Juan Navarro, concesiona
rio de la línea de autos paira el ser
vicio público de viajeros de Magallón 
g Fuendejalón, para que a partir dél 
mes de Enero del año en curso satis
faga en metálico el importe del Tim
bre devengado por los billetes de via
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide, fijando en 10 pe
setas la cíátntidad que por éste con
cepto deberá, entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes, y disponiendo 
que las cuentas que rinda a esa D i
rección génerfail y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a los 
modelos .19 a 21, que figuran eii el 
apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que dé Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 7 de Noviembre 
de 1929.

CALVO BOTELO 

Beñor Director general del Timbré.

Núm. 840.
limo. ár . : Visto el escrito de d.on 

Mariano Barrachina, concesionario de 
la línea de autos para el servicio pú
blico de viajeros de Bujaraloz a Zara
goza, solicitando satisfacer en metá
lico el importe del Timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías que 
expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra-. 
vamen de lia escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de 565,75 pesetas, 
siendo la dozava parte de. dicha suma 
la de pesetas 47,14:

Resultando que el concesionario dé

referencia está conforme con que sé 
fije en 45 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando' que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbré 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe-* 
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en rnetab
eo el importe del Timbré corros]mu- 
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías, y  
para fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar men- 
suíállmentc a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que cuann 
do las citadas Compañías y Empre
sas tengan establecida su contabilidad 
de manera que sea garantía de exac
titud en la determinación y recauda
ción dei impuesto, ofreciendo facili
dades para las comprobaciones qué 
se estimen necesarias o convenienieSj 
como ocurre en el presente caso, po
drá concedérseles que presenten las! 
cuentas anuales y sus justificantes 
con sujeción a los modelos adjuntos 
a dicho Reglamento,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esai Di
rección general, se ha servido auto
rizar su D. Miariano Barrachina, con-? 
cesionario de la línea de autos paré 
él servicio público de viajeros de Bu
jaraloz a Zaragoza, para que a par
tir del mes de Enero del año en cur-- 
sa satisfaga en metálico el importé 
del Timbre devengado por los bille
tes de viajeros y talones resguardos 
de mercaderías que expide, fijando 
ién 45 pesetas la 5 cantidad que por; 
éste concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes, y dis-» 
poniendo que las cuentas que rinda ü  
ésa Dirección general y los justifi
cantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21, que figun 
rfaín en el apéndice del vigente Re
glamento del Timbré.

Lo que de Real orden comunico ai 
V. I. para su conocimiento y éfeclpé 
consiguientes. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid', 7 de Noviembre 
de 1929.

CALVO BOTELO 

Beñor Director general del Timbre.

Núm. 841.
l im o . S r . : Visto el escrito de doií 

Florión Marco, concesionario de l'ag 
línea de autos para el servicio pú
blico de viajeros de A i rizón á T a-
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buenca, solicitando satisfacer en 
fiaetálico el importé del timbre con 
¡que por el artículo 18fi d e j a  Ley 
.¡están gravados los billetes de via
jeros y talones-resguardos de ¡mer
caderías que expide:

. Resultando que el corraspO.ndien- 
jte a los. documentos expedidos du
ran te  un año, aplicándoles; el tipo 
0e gravamen de la escala gradual 
reform ada del articuló an terior
m ente citado, ascendió a la suma de 
474,20 pesetas, siendo la dozava 
par te  de dicha suma la de pese- 
tes  14,51:

Resultando que el concesionario 
de referencia; está  conforma Con 
¡que se fije en 12 pesetas la ¡canti
dad que deberá entregar a buena 
Cuenta en fin de cada mes poil el 
Expresado concepto; y

Considerando que el artículo 150 
jdel vigente Reglamento, del ¡Timbre 
fconfiero a este Ministerio la facul
tad  de autorizar a las Compañías 
Se ferrocarriles y Em presas de ¡di
ligencias y vapores para  satisfacer  
en metálico 'el importe del timbre 
Correspondiente a sus billetes de 
viajeros y tal.ones-rpsguardo's dé 
.mercaderías y para  fijar, de acuer
dó con las mismas, la cantidad que 
fleban entregar raen sualment e á  
buena cuenta; disponiéndose éri el 

artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Em presas téii- 
gan establee ida su contabilidad de 
pian era que sea garan tí  i do exac
ti tud en la¡ determinación y recau
dación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para  (as. cómprobácio- 
ñes qué se estiméri necésárias ¡ó 
conveniente^, como ocurre en él 
presen té  casó, podrá non cedérseles 
qué' presen ten las cuentas anuales 
f  y u s  jiístificáiftés rcdií sujébión a 
los modelos adjuntos a dicho Reglamentó,

S. M. él R e y  (q. D. g .), i e  Con
formidad con lo prop lna to  p 0r  ésa 
Dirección general, sé lia 'servido 
autoriza^ ¡á D. Florián Marco, con
cesionario de la línea dé autos pa
ra el servicio público dé viajeros 
de Airizó á Tabuenca para  qué ra 
pa r t i r  del mes de Eneró del año en 
curso sa tisfaga én metálico él ilg- 
PcUe del timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talonés.-rés- 
gua.rdcs de m ercaderías qué expi
de, fijando en 1'2 pesétas la canti
dad que por esté éoaééblo deberá 
entregar a buena óueaiá, en fin dé 
cada ules, y disponiendo que las. 
cuentas que rinda a ésa Dirección

general y los jusValsantes de las 
'mismas habrán de a ju s tarse  a los 
m ocelos 19 a 21, que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento 
tí el .Timbre.

Lo que de Real .orden comunico 
a V. I. para  su conocimiento y 
efectos consiguientes. DIcs gu'arde 
a \  I.:. muchos años. Madrid. 7 de 
Noviembre de 1929-

CALVO SOTELO 
S tñor Director general del Timbre;

Núm. 842.
Ilmo.. Sr Visto el escrito de don 

Elias Zuera, concesionario de la lí
nea de autos para  el servicio públi
co de viajeros _de Gaste jón a Za
ragoza, solicitando sa tis facer  én 
metálico e) importe del timbre con 
que por el artículo 18*9 de la Ley 
e.stán gravados los billetes de via
jeros y talones-resguardos de m er
caderías que expide;

Resultando que el correspendien
te a  los documentos expedidos du
ran te  un año, aplicándoles .el tipo 
de gravamen de la escala gradual 
reformada del a r t í c u l o  anterior> 
ipente citado, ascendió a la suma Se. 
L014,10 pesetas, siendo la dozava 
par te  de dicha .suma la de pese
tas  84,50:

Resultando que el ¡concesionario 
de referencia está ¡conforme ¡con 
que ¡se fije en 80 pesetas la canti
dad que deberá entregar ¡á buena 
¡cuenta ¡en fin dé ¡cada pies por el 
¡expresado concepto; y

Gonsiderandó q u l  el artículo i 56 
¡del vigente Reglamento del Timbbe 
¡confiere a este Ministerio la facüE 
tá[d ¡de ¡autorizar s  las Compañías 
de ferrocáfriles y Em presas de di
ligencias y vapores para  satisfacer  
en metálico el importe del timbre 
Correspondiente a sus billetes dé 
viajeros, y talones-resguardos ¡de 
mercaderías y pa ra  fijar, de acuer
dó con. las mismas, la cantidad que 
¡deban entregar 'mensualmente a 
buenft cuenta; disponiéndose en él 
mi simo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Em presas ten
gan establecida ¡su contabilidad ¡da 
manera que sea garantía  ¡de exac
titud én la determinación y recau
dación del impuesta, ofreciendo 
facilidades para  las comprobacio
nes que se estimen necesarias o 
convenientes, como ocurre en el 
prese lite caso, podrá ¡concedérseles 
qué presenten las cuentas anuales

y sus justifican les. ¡con ¡sujeción á  
los modelos adjuntos oí ¡dicho Re
glamento,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de ¡con¡- 
forñiidad con lo propuesta por Véa 
Dirección general, se ha servido; 
autorizar a D; Elias Zuera, ¡conce
sionario de la línea ¡de 'autos pa ré  
él ¡servicio público de viajeros ¡de 
Castéjón a Zaragoza, para qué a 
p a r t i r  del mes ¡de Enero del año ¡en 
¡curso satisfaga en ¡m3tilico el iin< 
poite  de r t im b re  devengado por lo? 
billetes ¡de viajeros y talones-res^ 
gualdos de mercaderías que expw 
de. fijando en 80 pesetas la catite 
¡dad que por éste concepto deberá 
¡entregar á buena ¡cuenta, en fin de 
cada ¡mes, y ¡disponiendo que las. 
cuentas que rinda á ésa Dirección 
general y los justificantes de las 
mismas habrán ¡dé a justarse  a loé 
¡modelos 19 á 2 1 , .que figuran én él 
Apéndice del vigente Reglamentó 
3el Timbré.

Lo qué [de Real o rdú i comunicó 
a V. I.: para  su con o cimiento y 
efectos consiguientes. Dios guardé 
a V. I.- muchos años. Madrid, 7 dé 
Noviembre ¡de 1929.

c a l v o  f?ot e l o ; ¡ 
Señor Dirécto í ge.ñeca 1 d d  TimbVo*

Núm. 843.
Excmo. Sr.: Visto el expediente 

instruido por esa piréccióp g e n é j^  
para adquirir mediante subasta pu- 
blica la goma Sen-egal ¡con ¡d e s tm j^  
las labores dé ¡esa. Fábrica, duraífte ¡^ 
año dé 1930: 1 •

Resultando que por Real orden d |  
5 Julio último se autorizó a e m  
Dirección general para la cóntralacifjf 
mediante subasta pública ¡de la r e í |l  
rida goma:

Resultando que el día 23 de Oct% 
bre último se verificó en eso OmtrQ¡ 
dTeetivo la segunda subasta púbíic% 
por haberse declarado dosier la la p rh  
m era: •

Resultando que según acta notarial 
suscrita por D. Dimas Adanes y HójSf 
cajuejo, en sustitución de D. - Emilia 
Codee ido, con el núm. 270 de su pro* 
tacólo, también tuvo que declarars^ 
desierta por exceder el precio ofreci' 
do én las dos únicas proposiciones 
presentadas del pliego reservado del 
señor Ministro de Hacienda:

Considerando que subsisten las rnip* 
mas’ razones 'que aconsejaban la ad* 
quíste i ó.n de la referidla goma Señé* 
gal, pues según manifiesta 1.a Direc.
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||óñ general de la Fábrica cié Mone- 
p¡ x Timbro, de no llevarse a; efecto 
M  el más breve plazo la compra de 
Já gema de referencia, sufrirían gra- 
íy@ interrupciones los servicios: a que 
Afecta dicho suministro,
; g. M. el ÍIey (q, I>; g,):, de confor- 
piidad con lo propuesto1 por esa Di
lección general de la Fábrica de Mo- 
p d a  y Timbre, se ha servido autori- 
¿;H 1 la misma .para adquirir por ges'- 

directa 12,000 kilogramos de go- 
?nja Senegal y los que se estimen n.e- 
^llariQ'S haría un 50 por 100 más, con 
jgégtino á los servicios generales de

á Fábrica, con sujeción eh un todo 
% las condiciones fijadas ;en el pliego 
'que sirvió de base para la subasta'.

De .Real orden lo digo a V. E. para 
.fu ic.onocimiento y demás efectoe. Dios 
guarde a V. E. muchos, años. Madrid, 
7 (Je Noviembre de 1929,

CALVO- BOTELO. 
Señor Director generail de. la Fábrica 

h dé* Moneda y Timhrev

Núm> 844,
limo. Sr,: Visto, el expediente ins- 

: trutdo por esa Dirección general para 
' [adquirir por subasta pública carbón de 
I cocina para las laboreo de esa1 Fábri~ 
í fiSS durante el año 193Q ;
¡ Resultando que por, Real orden de 
5 de Julio último se: autorizó a esa 
Dirección general p a r a  l;a contrala- 

féMíí mediante, subasta pública del rq- 
á tóíido carbón de encina; 
i Resultando qufc el día 8, del pasadó 
' mes de Octubre se verificó' en. ese Cen
tro directivo la segunda pú
blica; por haberse (tefeháte decienta 
L4 primera;

Re&ul tañido qpe* según acta no tapial 
suyseráta por D. JuHáp Aparicio Grtiz- 
Apgulo, con el número 2.499, do te  
KcNtocolo, también,- tuvo, que dqclarár- 

; sg desierta por falta de licltadores ;
Considerando qué subsistió las ra-,

¡ 2|Hes, que aconsejaban la adquisición 
911 referido carbón de encina, pues,. 
§ggú% manifiesta esa Dirección gene- 
Qb, de np llevaren $ [efecto en él má¿ 
W¡¡®0:: P '^ó  la del aarbóJi d§
Bacina su fr ir te  mWM* interrupcip^ 

i a  qug áfectá úfete' ¿unte
| ú fe te ) ,,
| S, M. [el Rey Iq, D. confornoáií- 
i 0q$e cpn lo propuesto por, <s8H DfeéQr 
clóii general, se ha servido Autorizar 
■ g la misma para adquirid por gestión 
directa 72.000 kilogramo*; de carbón 
de encina y los, qué Sf estimen nécte 
¿arios hasta un 50; por 100 más coii 
destino a las labores do esa Fábrica.

con sujeción en un todo a Jas condi
ciones fijadas en el pliego que sirvió 
de base para la subasta.

De Real orden lo dilgio a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde $ V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Noviembre de 1929.

CALVO BOTELO 
-Señor Director general de la Fábrica 

de Moneda y timbre.

W úm . 8 4 S.

Excnio. Sr.; Vfetq $1 expedienté 
instruido por e.sa Dirección general 
para adquirir, mediante subasta póH 
blica2 el aguarrás necesario para) la$ 
labores do e sa  Fábrica durante el año. 
de 1930:

Resultando que por Real orden de 
5 de Julio último se. autorizó a esa 
Dirección general para la contratan 
ción, mediante subasta púMicá, deh 
referido aguarrás:

Resultando que: el día 15 dé Octu
bre último se verificó en ese Gen tro 
directivo la segunda subasta1 pública, 
por haberse declarado desierta la pri
mera :

Resultando que, según a c t a  notarial 
suscrita por D. Jenaro M. Martín Gruz* 
con el número 4.428 de su protocolo, 
también tuvo que declararse desierta 
por falta de licltadores :

Considerando que subsisten las ro
zones que aconsejaban la adquisición 
del referido aguarrás, pues, según 
manifiesta, esa Dirección, de no lie-. 
yanse a efecto en el más breve plazo 
La compra del aguarrás de referencia 

; ¿uírirían graves interrupciones los 
| servicias a que. afecta dicho sumi- 
i nislro,

S. M; el Rjsy ÍRj D. g.). conformán
dose con. lo propuesto por esa Direc
ción general de la. Fábrica de Moneda 
y Timbre,, se ha servido autorizar á 
la misma para adquirir por gestión 
dilecta 3>00fi kilogramos dé aguarrás 
y t e  qué so estimen necesarios hasta 
un 50 poc 100 más,, en concepto; de 
consignación extraqrdinaiiia, con cLgs.*. 
tino a las labores de esai Fábrica,, y 
con; su jé c ió m  S e  u n  t o t e  & I m  concha  
cim m  citadas en el. pliegq que sirvió 
de base para 1% subasta, *

De Real orten n  Vv jfc papa
su conocimiento* y  demás ¿ t e
guante a, V* F, muchos-. eñ§e*. Mateid» 
% de Novifembíó, de, 1929.

CALVO) S0TELD  
Sefiqjg Director general dé la- Fábrica 

de Moneda y Timbre^

N ú m .  8 4 8 ¿

ilmo, Sr,; La conveniencia de ín- 
tensificar  la acción ádministrativa, 
n;o .sólo en orden a la liquidacion 
y recaudación de los impuestos del 
Estado, sino; también de aquellos: 
[otros que se refieren a la econofeía 
municipal, y entre ellos, [el arbitrio 
[sobre el producto neto que substi
tuye en determinadas goeiedadeM 
al recargo, sobre la .contribución in
dustrial que a Otíps. contribuyen^ 
tes. afecta, aconseja, ante la pasi
vidad de algunas Empresas para" 

1 facilitáis, los datos necesarios y ppü 
[el Estatuto municipal determina
dos, para la .asignación de produo- 
tos y Já liquidación, 'cnnsiguienté 
del arbitrio, la. adopción de algu
nas medidas que puedan servir pa
ra ño. quebrantar la igualdad tr i
butaria. y hacei: efectiva, la exacción;

, Indicada^ de modo que .en un brevé 
i plaza queden todas las. Empresas 
[ a qqe afecte, eh acbíMiQ práctica
mente sometidas a. él; para lo cual, 
de tina parte conviene recordañ Ja 

¡ facultad de imponer las¿ sanciones. 
; que el mismo Estatuto establece 
! para, las Sociedades que se resis- 
í tan a facilitar, los referidos da- 
I tos,, y de otra, acudip ah régimen 
: excepcional te. Jurado, cuando ni 

aún. con, ta les  saúcioneé M óbteii- 
ga el resultado apetecido, esperan-' 
do ante todo [del espíritu de [cola.  ̂
bopación que, a la obra económica 
y fiscal, dq; loa, Ayuntamientos, éii 
que actúan ha  da animar a; taléú 
empresas, al más ■exacto [cumpli
miento de sus obligaciones legales^ 
En su virtud,,

S. M. el Rjsy (cq, D., g?X da ácuca^ 
do., con lo propuesto p b t la  Direc- 
ción general da Rentan pública^, ser 
km seitvidp dispojteifi

1.° Que por las Administración 
nes. de Rentas púbricas se proceda 
a dirigir rnii jnmteiáto requedmienr 
to a  las Súciedadea que  ̂ esMú pen^ 
dientea [da preaentai’ la documenta?* 
ciáht q p ta  el! Esfeitiute imunipipMf vír 
genha preceptúa % t e  ehectos de 1M 
asignaciQjiios ;• .^jc^poiidi{mhé«t al 
arbj^no^ el prodUífto; netlo  ̂M
BQciedateSj spjct-as ah mismo, para 
(pe o# eh p t e u  qua no> podrá; ex- 

dé veinte dfeiŜ ,. a contar dé 
la  notifica oí óh, aparten logí -díchoé 
dpcumcntoSi tebiondo* laé Qif adaé 
Administ^anioíics.,v en caso? te  qué 
las. Empresas; aludidas no cumplle^ 
raai den ira  dot ijiidjead o pl'mo* Co n 
te« oblágaiciones: para q îev fuccoil
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fg qü ér ld á f, imponer; i&£ bpobtunal 
&nairdajá*el, :á' tenor l é  lo estable- 
p í o  M  el apartado a ) ’ l e í  a rticu lé  
í|05 de l re ferido  Estatuto'* conside- 
Ipndo&e éri ése gaso I  p a la  Bocié- 
pFct iricursa gri -X'mXM  comisiones o 
In fraoc iiír ié l como veces haya éido 
gequeridé pai®  preson^a l tales 'da- 
lo é ,

2.°' Que en é l caso de Socíeda- 
pes qué a pesar de lóg  requeri-’ 
jp iéñ tos E qué sé r é t e la  é l p á rla - 
%  In fé r io p  l e  resistan  a la  p resen - 
pTción dé los datos que vienen  obll- 
vf l d a l  1  aportar a lálf Afectos dé re- 
feérteia:-, Sé apliqué p a r í  la debida 
Asignación del p íéd u cté  é l rég im en  
pe pTüéádo p rev is to  én é l Esta- 
¡tulo.

3.° Qué cada A dm in istración  dé 
lien tas  públicas rem ita  a la  P iren - 
|ft(5ri general, M i é l p lazo p iáxim o 
p  quince d ia l, héíaclóñ  j lé  las Bo~ 
|iédades qué hayan incurrido én la? 
p i i i i ó h  3é qué l é  trata, éxprelañ - 
P  laS gestiones que, m  m  casó y  
BSTa tib téner da 3oouM éu lIü ióñ  
ÉrAl, sé hay^n réa li^adq  p o r  !a f  éo - 
^éésporidientes O fic ina l p fo v in c iá -  
fes.v

P e  Real orden lo d igo a V. I. pa- 
f a  su conocim iento y  demás éfec- 
|PSL D i°S  guarde M  Y? L  muchos 
P o s .  Madrid, 9 "de Noviem bre dé 
4-929.

CALVO BOTELO' 
S6fi_or Director gfetíSj'ál ?|g Renta® 

gublicas^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Núm. 1.334.

—  •.(. Sr.: Vistee loe cx¡. . ,,,;o3 ’ 
acumulados RÚmergs 408 y .111/28, 
Jñsü'uídos por desaparición de (loe 
¡V, M , de so .pesetas números 861 y  
Í , 8:39, impuestos en Logroño y L a  
Agüera (Colonia de Río <de Oro) e l 4 
,8® Diciembre de 1927 y  el .1-1 de ©ng- 
f é  de .1928, y  dirigidos a ü. Manuel 
Eserich y a doña E lvira Oms, ea Cabo 
Jüby y  Barcelona, .respectivamente: 

Resultando que el valor metálico 
361 fué cursado hasta Las Palmas y 
aparece cursado a Cabo Juby el 13  de 
Diciembre de 1922., con el número 361, 
procedencia N. y  des l i nal ario ilegible, 
Según hoja de aviso hecha por el Ofi
cial adscrilo actualmente a la Subal
p in a  de Santiago E>. Enrique Díaz 
Evia, qf/c? fué quien hizo la entrega

al éoiidufíor m arítim o D, .Vioente 
Hernández, y, según oficio del Dele
gado Se Cabo Juby, apareció en lugar 
del envío él impreso número 221 'dé 
Madrid para él Sr. Carrión: 

¡Resultando que él Conductor señor 
Hernández afirma 'que la recepción la 
hizo según costumbre, contando los 
certificados y firmando conformé el 
húmero de los que había recibido; 
qué a la; llegada a Cabo Juby hizo la 
entrega é ii fo rm i reglamentaria al 
encargado dé .Correos. Sr, Alvarez, 
quien sin reparo alguno le firmó de 
conformidad en la libreta. E l Oficial 
Sr. Díaz Evia; afirma por su parte que, 
según la hoja, él certificado; está di
rigido a Esorich; que la raya trazada 
giésdé el . prim er V. M. hasta el asiento 
citado indica sé trata de objetos de 
esta oíase; 'que la entrega al Sr. Her
nández fué hecha de conformidad y  
tenía la costumbre; dé confrontar én 
unión del Oficial que entregaba, y qué 
ho recuerda nada del impreso núme
ro 221, dé Madrid, para el Sr. Carrión: 

Resultando que, según certificación 
del M ió  #1, oj impreso p a r í  é l ¡se
ñor Carrión c to s t l recibido én Cabo 
Juby por expedición dé 13 dé D iciem 
bre de 1927:

Resultando que el valor metálico 
que. nos ocupa ha sido indemnizado 
con cargo al ¡Tesoro, por acuerdo cié 
21 de Enero de 1929; pero él señor 
Díaz Evia  tiene depositadas én La Co
rana 50 péselas a las resultas pecu
niarias; del expedienté:

Resultando que la oficina de La  
Agüera foyjmuló reclamación por él 
va lor metálico número 1.33’g dé dicho 
oficina para Barcelona, y al ha‘cer a 
su Vez la Principal de Las Pahuas dos 
reclamaciones i  Barcelona, hubo lu
gar por parte de la Adhuhistraci ón 
del Correo ^ í í t r i l  a la IMtruiéciÓn 
de diligencias por aparecer él Y , M. 
én fléspadhd que Las P ilm as 
Madrid-tránsíto el B H -28 , ^anotado 
H  número 5 fié orden de la hoja de 
envío, y  no poderse concretar: su cur
so ulterior; én cambio, aparece Cur
sado a su destino en lá fecha de au
tos un certificado oficial de Las Pal
mas para Castro, en El Ferrol, cuya 
entrega no figura en hojas, y  examb 
nada la hoja del aludido despacho de 
19 de Enero de 1928, aparece en el 
quinto lugar el V . M. 1.389, notándose 
en ella que las iniciales V. M. y la 
cantidad 50 están hechas dentro de la 
casilla dedicada al destinatario.''

Resultando que formulado el p lie
go de cargos al Oficial Sé. Díaz Evia, 
dice que recuerda haber escrito én 11

d3 Enero de 1928 una carta; para doíl 
Pedro Castro, en El Ferrol, que en* 
tragó a su compañoro Sr. Adsuar p a r í 
que la incluyera en el despacho cor 
^respondiente, y  que el V. M. 1.339 
de La  Agüera quedó, después dé ano-' 
laido en hoja, en el casillero con él 
resto dé la expedición. En vista dé W 
anteriormente expuesto, formulóse 
pliego de 'cargos al Oficial D. F ra n c fe  
co Adsuar, quien niega qué él feéfioí; 
Evia le entregara ningún objeto pal^í 
certificar, y reconoce; comü suyos lég 
cinco últimos asientos dé la hoja d #  
despacho, pero no él número 40, hgK 
cho por el Sr. Díaz Evia, 1q que prué* 
ha fué él el encargado del cierre, T ilV  
ciendo notar la circunstancia dé qué 
el Sr. Díaz Evia' "anotó él Y. M. én ©! 
despa¡cho de Madrid-tránsito y no én 
él de Barcelona, como "correispondía:‘ 

Resultando qué esté otro valor h il-  
tálíco también .ha sido indemnizado 
por; el Tesoro : u

Conlsideilandó que del éxaméi\ I g  
la hoja de aviso se déspréndéri lás; st* 
guiéntés irreguTaridadés;í !.• Consig
nar como de proicédepcia N. él Objétó 
número 361, a » ta d o  al númerb 7 $§.- 
orden dé la misma; 2.* Estar éscTltq 
;el noimbre del destinatarioi Son tra z^  
ilegibles,; y  3.a Haber Omitido érí l§  
casilla de obsérva’ciones Jas in ic ia tp  
Y . M., la cantidad declarada y  denfál 
prescripclohes señaladas érí él IE* 
tículo 8.° de la Instrucción de Y. M.- 

Considerando qué np pueden lom lS * 
éé en cuenta los descargos hechos f g  
su ¡defensa p:or él Sr. D flz  E v il, pog-» 
qué éstos ixq sé ajustan a la realidla(c| 
dado qué éstá p rob ld o : priméfio, qu f 
él Sr. Hernández, patrón del pailebot 
“ Río dé Oro” , íiuiica cotejaba los ob
jetos recibidos con la h o ja  dé Iv ís j^  
qué Jal omisiones observadas én la 
misma no obédecen i  premura y  Sí S 
intención deliberada, puesto qué ló$ 
rasgos cialigráflcois del asiento núme
ro 7 no son lo claros que en offigS 
asientos die la hoja dé aviso, y  l&Bk 
gundo, que la línea vertical, con I| 
cuail pretendo se indica qué los asiéíf 
tos 3 al 7 son Y . M., queda teimiin#. 
da antes de llegar el asiento nüm$< 
ro 7; pin* lo cual, y  aun admitieihidt/ 
que en la práctica se proceda en 
chai forma, quedaría la duda si -cúS; 
dicha línea se quería incluir tam-* 
bién el expresado asiento: 

Oonsiderando .que la sustitución d ^  
Y . M, fie referencia por el certifica* 
do impreso húmero 221 para Carrión 
;está plenamente confirmada, puSstS 
qué del examen de las hojas exped í 
das y  recibidas, én la Principal <$e. Lg#
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Palmas conste que e>l certificado sus- 
Ululo no pudo ser, cursado a Cabo 
Juby en expedición anterior a la de 
autos por haberse recibido con pos-, 
terioridad a la sajlida de aquélla, o 
sea en 9-12-1927, y no constar Uun- 
|)oco anotada en ninguna de las pos-!* 
tcriores. Que el Y. M. sustituido tam 
poco fué expedido a su destino en 
expediciones posteriores, ni recibido 
en forma alguna por Tos interesados* 
constando, por otra parle, que fué re
cibido en Las Palmas en despacho, el 
cilal ño fué objeto de acta; por lo 
cuail queda deseeartada la sustitución 
en las oficinas de tránsito  y destino, 
según informe al folio 4 V.:

Considerando que por las ciicuns-* 
tañe i as especiales que concurren en 
&ste caso, 110 puede tener aplicación 
el artículo 67 del Reglamento de Ser
vicios. puesto que está probado que 
al hacerse la entrega al Sr. Hernán
dez. éste no cotejó los envíos, que-4 
dando, por tanto, al reintegro el de
pósito hecho per el Sr. Díaz Evia:

Considerando que el Oficial señor 
Díaz Evia es responsable de haber 
infringido él artículo 8.° de la Instruc
ción de V. M.» y de haber sustituido, 
o consentido que se sustituyera, el 
V. M. 361 de Lai Agüera, por él certi
ficado impreso 221 de Madrid; habien
do, por tanto, incurrido en dos faltas: 
una de carácter grave, comprendida 
en el inciso 10 del artículo' 54 del Re
glamento orgánico vigente, y la otra 
muy grave, comprendida en el inci
so 8.° del artículo 55 del expresado 
tex to :

Considerando que¿ como< con respecto 
■ú V. M. 1.339; tampoco pueden tenerse 
k> cuenta los descargos hechos por el 
Sr. Díaz Evia en su defensa, porque 
la afirmación de haber entregado al 
# r, Adsuar. el tan repetido certificado 
oficial para el Si'. Castro, en El Fe-i 
rrol, a fin de que se lo cursara con 
dicho carácter, debe estimarse como* 
gratuita, ya que no hay pruebas que 
lo confirmen, y, además, por carecer 
de lógica: el que el encartado pidiera 
a su compañero dicho favor pudiendo 
hacerlo él, puesto que acababa de 
confeccionar la hoja del despacho en 
que debía cursarse; y, a mayor abun
damiento, que constando' que él señor 
Díaz Evia totalizó la hoja del despa- 
di o, del:) i ó, on su, con se cu ene i a, con
tar los envíos y, en su ca¡so, notar ia* 
í á l í a  del  V. M. o la del certificado ofi
cial, o bien debió sobrarle uno de lo© 
envíos. Que las irregularidades ob
servadas en el asiento correspondien
te ai Y. M. no pueden tampoco acha-*

cansie a prem ura, sino rnás a propósito 
deliberado, tratando con eista estrata-: 
goma que la> presencia del V. M. en) 
el despacho escapase al .examen dei 
cuantos funcionarios lo m anipulasen 
ulteriorm ente; estando,, pues, confir
madla la sustitución del V. M. por el 
certificado qficial de Las Palmas para  
EJ Ferrol, como se desprende de ios 
ínf-ormes del Correo Central y de La;» 
Palm as: Hfifi

Considerando que, por lo que ies--» 
pecta a este Y. M.,_ él Oficial D. En
rique Díaz Evia es responsable: 1.° D.e: 
haber anotado indebidamente dicho 
V. M. en el despacho de M adrid-trán
sito en vez de hacerlo en el de Barn 
celona; 2.° De haber infringida el arn 
tículo 8.° de la Instrucción de Y. M.; y  
3.6 De haber, sus ti luido o consentido 
que se sustituyera el Y. M. 1.339 pop 
el certificado oficial; constituyendo lo© 
dos primero© hechos dos faltas graves* 
comprendidas en los incisos 11 y 10; 
respectivamente, del artículo 54 deiJü 
Reglamento orgánico, y el último, una 
muy grave, comprendida en el inciso 
octavo del artículo 55 de dicho texto:

Considerando que el Sr. Díaz Evia! 
está obligado a re in tegrar al Tesorq 
Ja suma abonada por dicho Y. M. 
1.339:

Considerando qué, examinado© lo© 
informes, cartas y antecedentes apor
tados a diligenciáis por este citado Ofi-s 
cial, no desvirtúan los cargos que con
tra  él resultan; pues si bien los iñ- 
formes de Santiago, Ferrol y Coruñá 
le son favorables, las dos cartas, pon 
él aportadas nada significan, por re 
ferirse, la una, a fecha anterior atí 
descubrimiento de las irregularidades, 
y la otra, a expediente pendiente del 
fallo d e io s  Tribunales dp Justicia; y, 
por último, que el informe del señor 
Administrador de Las Palmas sobre 
el acta levantada con motivo del ha-: 
llazgo de num erario americano en uñ 
impreso ordinario, invocadlo como 
mérito, no le es favorable, según sé 
deduce de dicho informe,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en los artícu
los 59 y 60. del tan . repetido Regla-* 
mentó orgánico, y de acuerdo con lo» 
propuesto por esa Dirección general, 
oído el parecer y de conformidad con 
la Jun ta  de Jefes, se ha servido^ dis
poner que se impongan ai Oficial don 
Enrique Díaz Evia los correctivos. si- 
gu len tes: : diez ascenso© de posterga
ción por cada una de las tres faltas 
graves en que está i ocurso,- y la sen 
paración, por cada una de las dos muy

graves; en total, tre in ta  postergación 
nos y dos separaciones, y  quo se 13 
declare responsable clel reintegro a lg 
Hacienda de las cantidades déelaraida© 
pn dichos valores metálicos.

De Real orden lo digo a Y. I, p n f l  
su conocimiento y demás efectos. Dio#, 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid^ 
30 de Octubre de 1929; ••

MARTINEZ ANIDO f

Señor D irector general de Comunica-* 
clones.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBUCA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1.681.

lim o. Sr-;: Las; disposiciones dip- 
tada.s p a ra  un ificar y o rg an iza ! lo l  
servicios re fe ren tes  a  Ja c o n se rv é  
ción de n u e s tra  riqueza  m onumen
ta l y a rtís tic a , fa c ilita rán  a Rt D 
rección genera l .de B ellas A rtes, éf#8 
la creación  de los A rqu itectos M  
Zona, el conocimiento; ráp ido  y 
recto  de la situ ac ió n  ac tua l éri q u |  
;se h a llan  las construcciones ya tu 
te ladas p o r el E stado .

Mas p a ra  que "sé realice una J3|* 
b o r com pleta encam inada á cfonség- 
v a r n u e s tra  riquézá  monumental,; 
es necesario , adem ás de darles n oiv  
m as genera les para ' el desem péñe 
de su  com etido, extenderlo a 1& 
inspección técn ica da todos 'aqué
llos íotros 'm onum entos' que hb S i
tando en la actualidad  bajo él aM- 
paro  del E stado , m erezcan  su p ro 
tección y auxilio a ju icio  de 'esto l 
técnicos especializados.

P a ra  lo g ra r  uno y o tro  fin, dé 
acuerdo córi lo d ispuesto  en el aij- 
tículo  5.° del Real decretó  de 26 de 
Ju lio  de 1929,

S. M. el R ey  (q . D. g.) h a  teñido 
a bien d isponer lo sigu ien te :

1> En el im prorrogab le  plazo 
'óe tre s  m eses, contados desde la 
publicación de esta  Real orden éh 
la G a ce ta , los Arquitectos de lá's 
d is tin tas  Zoilas, n o m b . a d j v  por es
te M inisterio  p a ra  el cuidado de los 
m onum entos del T esoro a rtís tico  
nacional, deberán v is ita r y recono
cer detenidam ente todas los que sé 
hallen  enclavados en sus resp ec ti
vas dem arcaciones.

2.° Como resultado, ■ y testim o
nio de esta  inspección general, los 
A rquitectos encargados de cada
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Zona deberán enviaje, 'dentro del ré- 
fe jid o  plazto, a la D irección  gene- 
gal de Bellas. Artes, un in form e d i -  
tallado p.oij cada uno lp& Monu
m entos visitados, en el gual han de 
hacei; sonstaji: .su em plazam iento, 
Señalando bien los linderos que li
m iten la propiedad; su prfopietario¿ 
¡jsu actual poseedor y el estado de
tallado de; su con serv a ción

3 /  Si el Monumento, estuviera 
necesitado de urgentes ^epam cio-: 
hes, se acom pañará p or  ios  A rqui
tectos  de un anteproyectos 9e pre
supuesto consignando, áproxim áda- 
jiiente la cantidad que juaguen ne
cesaria  para repararlo /

4.° Cuando en alguno de l o l  
m onum entos inspeccionados se es
tén realizando robras de xestaura- 
[ción 0. de con serva ción , el in form e 
de los A rquitectos habrá d.e. re fe 
rirse  necesariam ente al estado 
Ja obra en curso y su situación  en 
él .momento de la visita,

5> AI in form e y al presúpuistp  
l e  unirán; fotografía ;! y  Síbujfóé % 
'cuantos datos gráficos Istim en ne
cesarios los A rquitecto '! para .com
pletar sus in d irá cion e ! y  obsdrva- 
h.ione.s’.

Como “reiuS íen  general” de 
estos in\termél form arán una rela
c ión  de los m onum entos napiónaleS 
Se cada Zona, ordenada según la 
Urgencia de las reparaciones que 
hada uño necesite,

7.° La D irección  general de B e
llas Artes, facilitará a §69a uno de 
los  A rquitectos uña reldción  deta
llada de los M 'óñüMéntos cié stí Z o 
na que pertenezcan al .Tesoro ar
tístico. nacioñaL

8.° En un plazo in á x u u ; de seis 
meses, los Arquitectos de cada una de 
las zonas elevarán igj la Dirección ge
neral de Bellas Artes una propuesta 
razonada que comprenda la relación 
ele lajs ciudades, pueblos y  lugares pin
torescas, castillos, murallas, monaste
rios, ermitas, casas, puentes, etcéte
ra, etc.; asi como de sus ruinas qué 
existan en su zona, y que no figuran
do entre aquéllos que ya están com
prendidos en el Tesoro Artístico Na
cional, merezcan, a su juicio, ser in
cluidos,

9.° En esta relación deberán ex
presar los Arquitectos qué monumen
tos de Jos detallados deberán merecer 
la preferencia, teniendo en cuenta 
para ello i as- normas señaladas, en el 
párrafo quinto del Real decreto-ley de 
2G de Julio del com enta año, que $o.ñ 
las siguientes: Brqvj r íc e la  uríísllco-

arqueológicqhis tóricá del moríuméiiM 
Estado de su' conseiváción.

10. En la consolidación, restaura-, 
’ción y conservación de monumentos 
fee observará lia) más réspetupjsa con- 
sideñajcióii para lo existente.

Los fttncionarips facultativos, y  téc
nicos encangados de las obras y  el 
personal qué de; élios dependa debe
rán gitenerse a las normas quie para 
cada obra señale a 'este efecto, él Co-: 
mitó ejecutivo de la Junta de Patrp1 
ñato, a íln de procurar que lia gene
ral íajrmoníá, unidad q carácter, del 
monumento sea conservado.

11. Los Arquitectos. de zona estar 
rán en constante relación con el Co
mité ejecutivo del Patronato de Pro
tección del Tesoro Artístico Nlalcional, 
p sus delegaciones, por razón de la 
nec e&aria e imprescindible coordina- 
cióií y  unidad tío la labor á realizar, 
evitando dé ésto modo el .imperio ex
clusivo del piajrtíeulair criterio de cada 
técnico en ím  restauraciones que le 
están encomendadas,

Deberán acudir iiimediataimente a<I 
llamamiento del Director general dé 
Bellas Artes, cómo Presidente de la 
Junta de Patronato.

Preceptivamente habrán de cOncu-* 
rrir, por lo ménOs una vez cada dos 
meses, ante el Comité ejecutivo de la 
Junta de Patronato, para dar cuenta 
de los trabajos hechos y  en curso 
dentro de su zona respeetivtat.

De igual modo, dos veces al año, 
en día previamente señalado y cu la 
tas veces lo juzgué necesario el Co
mité ejecutivo' de la Junta de Piafeo- 
n&to o  el Director 'de Bellas Art^s., 
todos los Arquitectos dé zona dsebé- 
fán acudir juntamente ante él Comi
té expresado, para qué en un ambién
te de co'labor)á)cióri, todos y  cada uño 
de ellos, al exponer ante aquél su Mi- 
boir, planes y  proyectos, órientaciones 
y, eñ gen eral, cuanto j uzguen conve
niente para el m ejor éxito de la la
bor que le# está uñoomlndácía, permi
tían y facilitón la deñnición del cri
terio general para: la reparación dé 
nuestros Monument os c n 11 g: t os.

12. Los Arquitectos dependientes 
de la Junta de Patronato devengarán 
dietas, a razón de 2£,5<0 pésetes por 
día quie dediquen a la visita e ins
pección de obras que en los. monu
mentos se • real icen, o a cuantos ser-: 
vicios presten fuera del sitio o lugar 
donde tuvieren su residencio o fie i a!. 
No podrán, ®in embargo, epbmr 
concepto de dictas aunaimenié ílM ll- 
dad superior a la a 
dmcí&mos úim, máximum d¡£
que se eowede <te ssi ivklfjcia-

cía óñcial para trabájof qué ño seáí
de estudio y gabinete.

Dé R eal orden lo digo a y . I. para 
su conocimiento y efectos. D io0 guair-' 
dé i  y . I. muicíhos años. Mfühid, 2 <M 
Noviembre ;die .1929.

CALLEJO
Señor Director general dé Bebas Áf< 

tefe'.

Núm. 1.682.
Ilm o  Sr.: La abundante y valiosa . 

sima colección, de objetos artísticos | 
históricos de valor inapreciablo qd| 
en las actúales Exposiciones de Ba§: 
celen a y  Sevilla atrae la admiracló| 
de sus numéroisos visitantes, acreeéii- 
tajido nuestra fama tradicional do $$£ 
depositario! de un Tesoro aiAídJeb 
incomparable; parecí señalar la otó- 
ñón  propicia para realizar con la ma
yor rapidez un ávance en el inveñÍA- 
rio de aquél, tomando come base fqs 
catálogos publicado^' por dichas jfep iw  
Sieiones, a fln de qué cam^e .de mddo 
fehaciente cuáles son los objetos qué, 
por ratone! de Arte o dé Ilistdfíli, 
priséntan tal iñtetcési ñíaciqnal qué |u 
sajida del Peino constituiría gra^o 
daño y notorio^ perju icio para el Ig*  
éorjo artíaíico riacionaj, (xmeiderán(|^ 
se, por lo tanto, ilícita Mu éxistoiftra 
en él ixtranjeró y clandestina íá 
pórfácidn y  sujetos quienes lo e ^ ^ r - 
ten y posean a las reep on éa b ilt^ ^ f 
y sanciones 'que d.etlimiii|i él 
cretodey de 9 de Agosto de 1926,

En lu  co|isepuenciá, * „
&  M. el" R Iy (q. Ó. g.) ha t;midp, a 

biln  encargar a los¡ Académicos dq Mgr 
lias Artes cíe San Fernhjxdo y  dé W  
Historia D. Elias Tormp y Mopzó f  
D. Manuel Gómez Morona, ñ su 
uno y  otro Vocales d$ fe; lunfa dé ®

caj la OblpJ|Í?n
l^paoiomjs?, |yls|á lo s jré  tóínbi%;||' 
lít fon|iitutí^ ^br lo«! re%írlío*;;^c|k 
déirgcol, Ib .flal
fe  de w v$y$£it!, qoS *etá p iM íf| íb  
en la Gaoísta de Madri|.

l i e  R e W  o rd g n  lo d ig o  I  y .  T. ]g g £ f 
su ep^o.cii^ieiitb, y 'é&mfe óé'qtoi». B W  
guarde a V. I. rnxT k̂Ós afíbi.
6 Kcrvi«m&í‘e de

S .efp f ÍMhMüi' generid i ¿  B e ra l m *
1©8.

N ú m . 1 6 9 8
Ilm o . S r.: S ie n d o  c on ve n ie n te  p ara  

las ®’ i í “n ^ : i o la bxfe--
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ígiicia en Italia de un Arquitecto que 
lea  Conservador del pabellón de Es
paña en Venecia, y vísta la propues
ta de la -Junta de Construcciones ci
viles y de conformidad con la mi sana, 

S. M. el Rey (q, D; g.) ha tenido a 
bien nombrar a D, Jaime Blay Arqui-: 
tefcto Conservador del pabellón de Es
paña en la Exposición de fenecía , 
con 'carácter honorífico y gratuito1, ya 
que el interesado, a su cualidad de 
Arquitecto español, une la de ser A r
quitecto italiano de la Embajada de 
España en Roma y Agregado diplo
mático en el Vaticano.

De Real orden ío digo a V. L para 
conocimiento y demás efectos. Dios 

 ̂ guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
p de Noviembre de 1929.

CALLEJO

^feñor D i r e c t o r  genera’ de Bolláis 
Arfes.

Núm. 1.684.

limo. S r .: Incoado .expediente só- 
ftre [declaración de monumento na
cional del Monasterio de Carra cedo 
(León):'

Resultando que la Comisión de Mo~- 
Humen tos Históricos y  Artísticos de 
León, atendiendo á la riqueza afíís- 

que encierra y a las numerosas 
tradiciones y hechos históricos, q u e  
pvóca el Monasterio de Carracedo, so
licitó fuese declarado monumento ná- 
/ípríal, procediéhdase después a la 
Restauración indispensable p á r a  la 
Sbnservación de tan notable ediñcib: 

Resultando que pasado a informe 
M  ía)S Reales Academias de Bellas ÁJL. 

de San Fernando y do Iá Historia,
* Síhbas entidades en luminosos Infor- 
j Mes expresaron que, tanto por su re- 
; Cdnoicido mérito, como asimismo para 
: pfiber cute a los desmanes y profana- 
blphes de aquella venerable ruina, te- 
í® l el Monasterio do Cárracedo con
c o n e s  suficientes para ser déclara- 
jife; monumento nacibnaf:
! Rersuítando que la Junta de Conser- i 

í  & Riqueza? Artística, en se- I
í celebrad* e*r de Octubre del i 
L&ffriente año, pgopuso la déctevación 
i'W ttttadai

acuerdo con lo informada por | 
^  Reales Acá demias y* de conformi- - 
dad cotí la propuesta' dé la Junta de 
Conservación de la* Riqueza 'Artística, 

S. M. el Rey fq; I); g.) ha. fenidb a 
ftién sea declarado monumento nacio- 
feíal, adscrito ai Tesoro Artístico de la 
pación, las n iitm  del histórico Mo- 
Jiisterio de Carra cedo, si to en el Ayun
tamiento de tal .nombre, partido: ju 

dicial d§ Villafranea ¿M Bibyo,. pro- i 
yinciá de León, quedando desde el mcM 
mentó de tal declaración las referidas.: 
ruinas bajo la tutela del Estado y  IsOl 
iiunediata inspección y vigilancia d # ; 
la Comisión de Monumentos Históri- 
feos- y Artísticos de León,

De Real orden lo  digo a V, I. para 
su conocimiento y demás Mee tos , ©Tos 
guarde .a V. I. muchos años, Madrid,
9 de Noviembre de 1929,

CALLEJO,

Señor D i r e c i o r genera l de Bel las
Arfpci

N úm . 1.685.

limo. Sr.; Coa motivo de Ja éMqbra- 
üíójx ep Barcelona dpi GQngtesq Inter- 
tíacional 'de Historia ág  España cuya 
inauguración, tendrá lugar;, el día 19 
fiel corriente é& Noviembre*

.M* el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
¡bien autorfza£ & los' señores Rectores 

.¡de las Universidades del Reino y a 
Jos Jefes de los demás Centres de en
señanza que dependen de este Minis
terio para que concedan permisos de 
asistencia al mencionado Congreso á 
jos Catedráticos y Profesores; de. His
toria qué lo deseen,., siempre qup; que
den deMdamenta atendidos los segvi- 
cio;s docentes.

De Real orden lo digo a¡ V. I. para 
$u conocimiento y eféetosí consiguien
tes. Dios guarde a V. L. muchos a-ños. 
Madrid, 9  de Noviembre cié 1929,

CALLEJO

Señor Director general, de Enseñanza
,ciTTi^OT\iifrVP \ t  c d 'p .  m r r r l íY  r^-ín

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
N úm . 330.

lim o. Sr.: Ei Consejo; Superior; 
de F errocarriles, en la sesión cele
brada el 26 de Octubre de 1926, 
acordó elevar una m ocion  a la Su
perioridad praponietvdj que se. in
vitase & las Com pañias que expío- 

; taas,- las distintas redes,., ta^r-yinrias 
j '  de E spaña para que procediesen: aL 
; estudio y subsiguiente. im planta 
I ción  en sus. Mneas d e f se iv ic io  de 
-seguro de equ ipajes y m ercancías, 
'm ediante la estifu iáoíón  de los co- 
; rrespondientes ■ eonteafeos. celebra

dos, al e fecto  con  alguna de las So- 
jciedades dedicadas a esta % ana Je 
•i previsión,, recom endaado qué el

ponírato p contratos á ello con d ii-.. 
ceníes sg- redujera al menor num&s 
ro de Sociedades de ¡Seguras y, • a 
ser posible, que m  celebrasQ goM 
[una sola  de estas entidades p a l l  
facilitar así Ja jrtíás BsM eiiiá im 
plantación del M ism o ed los; trans
portes eom binados.

A ceptada la referida ido ción  pojr> 
Real orden de 24 ¿lp Nfavienlble del; 
[año-pitado y dispuesto dn ésta [qtíl 
los con tratos  que sé  celebren éiitré 

J Jas Compañías i é  férinéarriles % 
las Sociedades dé Seguros papá l i  

 ̂im plantación p or  éstas del de équ L  
| pa jes y m ercancíás, deberán, p a r í  
¡s u  vigencia, b a b e l obtenido 11 piré*
| v i l  aprobación  do ésta M in ister io  
| oyendo al C onsejo Superior de F f -  
||TOcarriles, ’m  E o m ®  Ejecutivo^ 
f cotí fecha 8 de Julip 3e 1927, éJevdí 

con su in form é él proyecta  dé ébii- 
| trato, con feccion ado p or  la D e log fe  
- cióri de- las C^.mpañMf dé fé irocá rrb , 

les en él referido C onsejo y que lia> 
bía ya sido previ amen té concerta
do pon la Sociedad dé Bégurdé- “La" 
E uropea” .

De éste inforM é resulta que é ! 
contrato [en él qué sé presch idé p o¿  

l ahora de la im plántacióív del 'segu
ro de m ercancías, [cóncretándosé 
exclusivam enté al dé équipajes, es- 
tablecé un m od>ié único al que; sé  

. aj!Ustaii toda# Ihí GóMpafífas 3é  fe* 
M rocarrileé  y  la ^ c íé d a d  “ La Etí- 
irop ea ” , antes citada, cónsignándosé 
{en  él mism 'o laŜ  relaciones entré 
jíam bas p a r f e  in t r a t a n t e s  y  la i  
‘ qué hacen referencia  a l usuario1 (M  
Mérroe'arril, esp eciñ etu d osé  M  dtí« 
rabión del contrato, las 'éondicid* 
nes generales en que se ha dé cotí- 
signar el seguro, que tiene carác
ter voluntario en cuánto afecta álr 
v ia jero , las respnnJdibdidaiéS qué 

>se contraen -, y la form a en q u é  se\ 
p erfec ciona , que adqui ere una m o

d a lid a d  hasta; abara no esfablecids. 
en España,, term inando su dicta
men el referido Gonnlé Ejecutivo^ 
del Consejn Superior; de Fensoéa*

/ rriles proponiem ío t e  aprobacfóii1. 
dek contrafot m m Mas* do^ prescrip - 
ci ones slgmtent0a&:

| i.* Las}- Com pañías rte ferroqs*
| rríles deberán dar cuenta a la Dir- 

rección  general, de F errocarriles y 
Tranvías, de la fecha en que entre 
en vigor el contrato, así com a te  
fecha en que cese su vigencia  en 
caso de rescis ión ; y .

2.a- En los carteles, avisos y en; 
toda clase de im presos rn que se 

^ponga en con ocm iieo lo  del pública:
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¡las condiciones del seguro  dé equi
p ajes, deberá  hacerse  donsiaí: su  
[carácter yo lun tarlo  y; que en nada 
{altera ni modifica la re sponsab ili
dad de las Com pañías ferroviarias; 
fmn respecto  a los v iajeros, dedu* 
p d a  según la establecido en las 
Leyes y R eglam entos que regu lan  
jel con tra to  de tran sp o rte  por fe rro 
ca rril.
j . En atención a las cofíiidcracid- 
|/cs expuestas,

S. M. el R ey  (q. D. g.j_, ’de acu er
do con el Consejo, de M inistros, se 
¡tía servido d isponer la aprobación 
Sel con tra to  que a cohU nuación se 
In se rta , en el que se lian estab lec í- 
0o las m odiñcaciones que en su téx
ito se consignan.

De Real o rd m  lo digo- a V. I. p a
ira, su conbcim ienla y efoctos. Dios 
guarde  a L 'muchos añosv 
0 ríd , 1 o üé^O'ctübre' cíe 1929.-

• b e n j ü m k a :

Señor D irec to r general dé  F e rro c a 
rrile s’,, Tranvía^;, y  T ran sp o rte s  

í por earre teriu

©an tra to  Pe látigo, a. Ja Qr$&nfgftejan 
• de yn fió§.roé.fi d© Seguro de ©equi

paje»  qua  e n tre  fa Com pañía l u -  
ropea d© de una parto ,
y ¡as ü©risp/arafas de farrooarjpi- 

■ les, de o tra  parte , §e S ta 'conve- 
. nido. ■

Seguro áe equipajes por medio de 
sellas, ~

Artículo í.® La Europea, a petición 
de los viajeros, con carácter absolufcfv- 

t e r ú e  voluntaria y mediante las con- 
dicioíms establecidas: en el presente 
¡contrato, áségunr io seq u ip a jes  factu
rados en las estaciones* despachos o 
Agencias autorizadas de fa Oampaiía 
de .Ferrocarril y pon durante el tiem - 
feo que se hallen bajada ciistodia y res* 
ponsagilidad de la misma, éantrá te 
pérdida total o parcial, hurtó,,robo y  
íavéría, como a£imi$mo los retrasas en 
fe. entrega cansidoradoa como tales, los 
detenninados por; fes m M m m m  de l 
bou trato de transport é,

Artículo 2®- M • séguro sa efectuará 
|o r  te iptermédteéián <Je los om ptek  

jlé  la Compañía de Ferfoc:arrite$ 
IfÚcrrg’ados de te facturación de ios 
écpiípajes, y mediante, por parte del 
viajero, del pago ele la prim a que de
term ina el artículo 4.°, cuyo pago se 
hará constar por medió de la aplica
ción de un sello, represenfafivo dé di
cha prim a en el respectiva talán. Di
cho sello será inútil teadó con él timbre 
de la estación mspectiva, con indica
ción de la fecha.
‘ Rara el seguro no.sé. exigir^. ningún 

requisito especial dq acondiciónamicn- 
to, salvo los establecidos ©n los Reglá- 
■mmim  de Ferrocarrües paro te, expe
dición ordinaria da aquéllos.

El efecto d é l seguro empieza desde 
él momento en que sé hace constar su

: [existencia por la, aplicación del sello 
- en el talón correspondiente, y term ina 

en el momento de la entrega^ del equi
paje 'al portador del talón, mediante 

: la restitución de éste a¡ la Compañía 
de Ferrocarriles. En caso de reexpedi
ción. el seguro term ina en el momento 
en que el talón del equipaje ha sido 
entregado por la prim era estación de 
destino.

E l asegurado puede hacer valer los 
derechos y acciones resultantes del se
guró, directamente cerca de la Com
pañía aseguradora.

Artículo 3.° A los efectos del pre- 
. sen te contrata, son considerados como 

I equipa-jos todos los objetos que las 
i  Compañías de ferrocarriles se hallan 
'autorizadas, ai tenor de las disposicio- 
, nos vigentes, para transo orí a r como 
. tales.

Cada expedición de equipaje puede 
asegurarse por el importe de 1.000 pé
selas. o por un múltiplo de esta suma.

Artículo 4.° Las prim as sé fijarán 
sobre el valor asegurado, tenida cuen

tea de la distancia á recorrer por los 
; e qu ip ajes fácto i'atm&,^sqgún _ Ja , jescal a. 

que consta a continuación, por frac
ción indivisible de 1.000 pesetas y 
compren d i d os inlpu e s ios.

Por un trayecto de 1 a 150 kilúmc- 
s tros, una pesóla.

Por un. trayecto de 151 a 400 kiló
metros, f.ñO pesetas.

Por un trayecto de 401 a 700 k iló -; 
* metros, tres pesetas.

Por un trayecto de 701 a í.200 kiló-1 
metros, 4,50 pesetas. :

Por un trayecto superior a 1.200 Id- í 
> lome tros, seis pesetas. • i

2.a La Europea, en vista dé la ex- 
f porioncte, se reserva el derecho de dis

m inuir las primas o aum entarlas has
ta  el límite del 50 par 100, mediante 
'simple avisó a la Compañía' de Ferro- . 
oa'rriles. Todo aumento superior a di- ¡ 
cho tanto por ciento será sometido a  
la aprobación de te Compañía de Fe- ; 
rrocarriles o para que. reconocida lá. 
necesidad, recaiga acuerdo acerca del 
mismo y en la proporción que corres- 
ponda,

^ 11 itMnenió entrará, en vigor treinta
días después del aviso comunicada m 
la Compañía de Ferrocarriles o, en su ó 
caso, de lá aprobación da ésta. |

Artículo 5.® I ñ  virtud del presen-* 
tq contrato, la Europea se obliga* con 
arreglo á las leyes, decretos, tarifas y 
eondleianes en vigor, que regaten él 
transporté dé ©quipájm a reparad, 
basta te c^ncurrenciá de la suma ase~ 
guiada, el daño total ó parcial que 
fran  aquéllos, así como los daños y  
perjuicios que^evontuatóente se deri
ven.

Si las equipajes na han sida asegu
ra das par su valor total, sino sólo por 
una fracción del mismo (Insufle i encía ó 
de seguro), La Europea sólo responde- ‘ 
rá del daño ante el asegurado en la 
proporción existente entre te suma \ 
asegurada y el valor total de los equi- '■ 
pajes, quedando, ép oáimbía, obligada!; 
La Europea ante la Compañía de Fe-¿ 
rrocarriles en el caso y en los térmi
nos y extensión qué se definen en los 
números 4.° y  5.* del artículo siguiente.

Artículo é.° f.® Si el asegurado 
reclamara a La Europea una indemni
zación que no exceda del valor asegu

rado, aquélla liquidará, con 'arregló $ 
dicha suma, el importo de la indemniJ 
zación que proceda.

2.° Si el asegurado reelaniara di- 
rectamente a La Europea una indem
nización superior al valor asegurado, 
la''liquidación de la misma se efectua
rá  mediante acuerdo entre la Compar' 
ñía de Ferrocarriles y la Compañía 
aseguradora.

32 Si el asegurado reclamara da  
rectamente a la Compañía de Ferroca
rriles la indemnización total de los 
daños, ésta lo comunicará a Lá Euro
pea, la cual, dentro del plazo da diez 
días, declarará si está conforme cr 
abonar la indemnización reclamada 
hasta el límite del importe asegurado 
En defecto de tal declaración, clerteo 
del término señalado, te Compañía cíe 
Ferrocarriles tendrá el derecho de 
acordar si procede liquidar la cuestión 
amistosamente por transacción ajusta
da a los términos de las condiciones 
y tarifas del transporte o sostener un 
juicio para oponerse a las pretensiones 
del asegurado.

42 Si la Compañía de Ferrocarriles 
optase pen*'resolver la cuestión a-mis* 
tosamente, la liquidación se efectuará 
mediante acuerdo entre la Compañía 
de Ferrocarriles y La Europea, y una 
vez pagada la indemnización, la última 
se obliga a reembolsar a la Compañía 
de Ferrocarriles la parte qué de dicha 
indemnización le corresponda hasta la 
concurrencia de la suma asegurada.

52 Si la reclamáción de! asegurade 
fuera sometida á los Tribunales, ya 
sea por falta , cíe declaración de Lá 
Europea o porqué ésta no sé juzgará 
obligada á pagar la indemnización re
clamada, La Europea se obliga) a re
embolsar a la Compañía de Ferroca
rriles, sea ésta1 condenada ó no, todos 
los gastos del pleito, y, caso de ser con
denada. a satisfacer, además, lá in
demnización respectiva hasta él limité 
de la suma asegurada.

62 La Europea no podrá diséutií 
la liquidación m  $1 importe de te^ pa
gos verificados por la Comipañfa d8 
Ferrocarriles en uso del referido 
rocho. °  i 1 ó

Artículo 72 Guando lá roclámá'ciói 
sea Ííquidada directamente por JA 
Europea, ésta deberá, sf te sumé sa
tisfecha éubré enteramente el perjui
cio sufrido, exigir la cesión por el ase
gurado a su favor de los derechos quf 
le competen contra te Compañía! dé 
Ferrocarriles en virtud del contréW 
dé transporte, exigiendo «desmás lá 
tréga. doi correspondiente talón de 
turación del equipaje, que quedará éi{ 
poder de la Compañía aseguradoras-

Si 1 a indemn izaci 6n satisfoeha. aun 
alo -r ufando- (■■] i m >A r* í̂ .í-vj i - i -u- 
ma exigióle en v ir!w.l del '^egurn n o  

cubre enteram ente £* daño sufrido^ 
lia Europea exigirá del asegurado 
1a cesión a su favor hasta la e ucu- 
rrencte de te  suma satisfecha de'cuatí- 
tos derechos y acciones pueda ejér- 
Filar contra la Compañía de Feirooá- 
rriles en virtud det contrato de traña- 
porle. En este caso, el talón dé fac
turación quedará en poder det vfaje- 
ro, después d ' haber hecho constar 
en el mismo, ro r declaración escrita 
en tinta, sin abreviaturas y mediante
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el Vello auténtico* de La Europea, la 
jsuma que ha percibido el viajero.

La Europea renuncia a toda re
clamación contra las Compañías de 
Ferrocarriles por la¡«t sumas pagadas 
por virtud del seguro y hasta la con
currencia de las mis-mías, siempre que 
se refieran a seguros efectuados por 
mediación de los empleados de dichas 
Compañías en las taquillas, despachos 
centrales q Agencias autorizadas, es 
decir, por virtud de seguros compien- 
dido* en este convenio.

La Europea se obliga a indemnizar 
% lâ  Compañía d.e Ferrocarriles ha3ta 
el límite' de la suma asegurada, haya
0 no ocurrido el daño* en las líneas 
que explota, de los cargos que proce
dan de otras Compañías que, habien
do participado en el transporte, hayan

^pagado al asegurado cualquiera in- 
'd carnización.

 ̂ La Europea contrae iguales obliga* 
clones en cuanto se refiera a equipa
jes asegurados por ella o por cual
quiera de las Compañías (Europea) 
extranjeras! que integran la misma 
organización, con arreglo a los pactos 
ríe los convenios celebrados con otras 
Empresas* de Ferrocarriles españolas.! 

; o extranjeras.
ó Estas cláusulas no impiden ni li
c i t a n  los derechos* y acciones que 
/ competen o puedan competir a La Eu

ropea contra otras Empresas de Fe
rrocarriles que, participando en él 
transporte, no tengan establecida con 
h  misma una convención análoga a

presente.
Artículo 8.° l.° En el caso de sé- 

m evenir daños en los equipajes) ase
gurados, la Compañía de Ferrpearri- 
ies procederá a la aprobación dé los 
mi&mos, de conformidad con los! Re
glamentos y disposiciones en vigor, 
cual si se tratase de equipajes hq ase
gurados.

2.° La Compañía de Ferrocarriles
1 omunicará a Lá Europea, a requeri-

lento de ésta, cuantos datos e mfor
ines lleguen a tu conocimiento rela
tivos, ai daño, salvo que, a juicio de 
ía primera, se opongan a ello comsi- 
jeraciones del servicio.

Articulo 9.° El viajero podrá ase- 
mrar los equipajes a mano y los! des
uñados a ser facturados que deposi
te en la “consigna” oficial de las. es
taciones por el tiempo reglamentario 
pre dichos equipajes y bultos a ma- 
po estén én depósito en la misiña, me- 
jiíinte la prima de 0,50 por cada 500 
pesetas de valor asegurado, compren
dí ríos los impuestos.

Ei importe del seguro dé equipa
jes o bultos en depósito ]en la wcon- 
sigra” no podrá exceder én ningún esto de 10.000 pesetas pos oada r&s- 
?uí,Tdo de “consigna”.

El pago de la prima se hará asimis
mo por sello adherido al resguardo 
de depósito o co.nñgnación, siendo 
aplicables a dicho seguro las condicio
nes de la presente convención.

Seguro de equipajes por medio. de pó
liza.

Artículo 10. La Compañía de Fe- 
.río-carriles se obliga a ordenar a los 
empleados en cardados de la expedi

ción dé los equipajes ten las estado-: 
nes y agencias autorizadas o despa- 

. chos centrales) la venta, a petición 
del público, de pólizas de seguro, en 
virtud de las cuales, a cambio del pago 
de la prima y mediante las condiciones 
establecidas en aquéllas, los equipajes 
facturados a los bultos ¡ai mano resul»; 
taran asegurados no sólo durante el 
tiempo del transporte en las líneas 
de ferrocarriles, sino también duran- ■ 
te los viajes y estancias en cualquier 
punto de Europa y cualquiera que sea 
la causa del daño, incluidos los casos 
de fuerza mayor, con exclusión, de los 
retrasos en la entrega, de los equipa
jes facturados.

Lais condiciones dé esté contrato^ 
salvo la contenida en el artículo* 4.°,’ 
son aplicables al seguro ppr pólizas.

í Régimen entre La Europea y laŝ  Com
pañías de Ferrocarriles,

Artículo, 11. E l . aseguradq puedo 
: ejercer los deiochos resultantes, dé! 

contrato de seguro directamente con
tra La Europea.

Artículo 12. La Compañía de Fe
rrocarriles^ poiv mediación de sus 
agentes, empleados y funcionarios, to-. 
ma iaj su cargo*, sin responsabilidad, 
la, distribución, venta y contabilidad 

* de los sellos repre,sentativbs de, las 
primas de seguro, así como de las. pó
lizas de seguro;

a) La Europea renuncia a toda re
clamación contra la Compañía de Fe
rrocarriles por los perjuieipis que pue-

} dan irrogarle los empleados encarga 
dos del servicio con ocasión de la ven-: 
ta, contabilidad, conservación, distri
bución o inutilización de los “sellos y 

é pólizas, así como cualquier indemniza
ción por error de cálculo o aplicación 
inexacta de las primas del seguro.

b) Queda establecido que lá^ Com
pañías de Ferrocarriles quedan in
demnes y declinan toda responsabili
dad en lo relativo a las operaciones 
efectuadas con ocasión del seguro en 
interés de La Europea, ya sea por 
negligencia del personal de aquélla,

? como por las infidelidades, hurtos, xo- 
1 bos y cualquiera otro acto delictivo 

de que dicho personal pueda ser res
ponsable.

Artículo 13, La Compañía de Fe
rrocarriles comunicará a los agentes 

ó encargados de; la venta de billetes y 
despacho de equipajes, las instruccio
nes necesariiais para que puedan fa
cilitar a los viajerqs que lo deseen éx- 

lic&eiones sobre el seguro, así como 
amar la atención dé ia,s personas que 

facturen los. equipajes acerca de la 
Existencia del seguro.

Previa autorización de los Jefes de 
las estaciones, los empleados de La 
Europea podrán instruir sobre las. conAv 
diciones del seguro a jos agentes de f

Compañía de Ferrocarriles afectos ó 
ál servicio del mismo.

Los empleados de La Europea, de
signados para ese servicio,  ̂deberán 
ser aceptados, por la Compañía de Fe
rrocarriles y obedecer las órdenes del 
Jefe do la estación respectiva o quien 
desempeñe sus funciones. En casó 
contrario, Ia¡ Compañía de Ferrocarri
les tiene derecho a exigir su separa
ción del servicio.

Artículo 14. La Compañía de Fe-: 
rrpcarriles informará a los yiajerqs sq-

Í bre él seguro de équipaj s  sus vefi- 
E tajas, condiciones y primas, procie  ̂

diendo aí efecto a la fijación y con
servación de certeles y anuncios e l  

; sitios visibles de las ventanillas de,
; venta dé nilletes, así cómo en otro! 

lugares apropiados de las estaciones 
y en el interior de los departamen-: 
tos de los carruajes, de manera qué:

: no puedan sai' arrancados fácilmente. 
El texto y forma de estos carteles y* 
anuncios se determinará de eomúqi 
acuerdo éntre la Compañía de Ferros 
carriles y La Europea los impresos  ̂
carteles y demás materia! de propa- 
ganda. ' * ¿

La Europea, de acuerdo pon lá] 
Compañía de Ferrocarriles, fijaráC 

¿ las condiciones de toda clase ák  
¿propaganda que estime convenien

te para la mayor publicidad so bri 
él seguro en los términos del pre-: 

l íe n te  contrato2
Artículo 15. Lá Europea se .obliga 

Aá suministrar a su edaiá las póliza!
sellos é impresos necesarios parag 

; el servicio de los seguros y contad 
bilidad. El t e s to  y f o r m a  de los sé- 

rllfcrs—e- imp^ee^s deberán ser. somé* 
¿ tidos :a la aprobación de la Com pás 

ñía de Ferrocarriles.
La Europea entregará las póliza! 

y sellos impresos a la dependencia 
de la Co.mpañía de Ferrocarriles que] 
ésta indique, a fin fie que cuide de] 
su distribución a  las estaciones. La! 
Compañía de Ferrocarriles, quedá 
libre de toda responsabilidad éfi 
caso de deterioro de los sellos, car
teles y otros impresos de La Eu
ropea* ’

Artículo 16.; Lá Compañía dé.
. Ferrocarriles rendirá cuenta cad ! 

]dos meses á La Europea de las pri
mas del seguro que hubiera p érete 
bido én las divetsqs estacionéis^ 
acompañando los estados corres
pondientes y, dentro del mes Si
guiente, entregará a La Europea éí 
saldo que le pertenezca, deducción 
hecha del tanto por ciento fijado éif 
él artículo 17.

Artículo 17; La Europea pone !  
disposición de la Compañía de Fe
rrocarriles él 10 por 100 de los ifi- 
gresos brutos resultantes de la vefí- 
ta de sellos y pólizas realizada pó® 
'cada éstación ó Agencia, al objétS 
de que ]seá distribuido entre Id ! 
Agentes afectos ál servicio de equi
pajes én las estaciones o Agencias* 

Loé detalles de la distribución é l  
establecerán de común acuerdo en* 
tré la Compañía dé Ferro carriles y 
La Europea, siendo deseo de ,éstá 
qué un 5 pop 100, cqaníló meno!, 
seá atribuido á los Agentes espe
cialmente encargados de la expedi
ción de sellos o pólizas.

Artículo 18. Las Compañías -Sá 
Ferrocarriles’ concederán a La E li-: 
ropea, durante la vigencia del pre
sente contrato;

á) Dos billetes de lior¿ circu
lación UQ primará c.ase, vatetbvrcT! 
por toda la ed, con destino, uno, 
al Presidente del Consejo de Ad
ministración, y otro, al Directa?) 
gerente o a quien desempeñe talca 
funcione.^
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' b) jDos b ille tes [dé libre [circula- ; 
gíón de segunña clase paria 'dc»s Tns*: 
¡>eetdres de L a Europea? |

é) El núm ero  de perm isos de 
ida y v uelta  en segunda clase que 
ge ¿dcnvenga, en atención a serv i
cios justificados de’ La, E uropea  y 
pn la, m edida que las c ircu n stan 
cias exijan.?

A rtículo  19. El p resen te  co n tra 
jo  e n tra rá  en vigoc el día que se 
fije de com ún acuerdo, y el jñ a z o  
¡de duración  se rá  de quince años, a 
[contar desde la fecha de su firm a. 
1A Bu expiración, g t no lia sido de
nunciado  po r n inguna  de las p a rteá  
gon seis m eses de an tic ipación , se 
C onsiderará p ro rrogado  p o r la tá c i
ja  p e r  un  año m ás y así s u ;es iva- 
mente* .
* D uran te  el tiem po eii que esté  en 
vigor, la C om pañía de F e rro c a rr i
les  se obliga a  lio aco rd a r en fa 
vor de n inguna  o tra  entidad conoe- 
fsiones iguales o análogas a las del 
¡presente co n tra to  y á  no consentid  
[que alguno de sus em pleados u  o t r a . 
[persona por; ella au to rizada  que~m- 
Jervenga eir"cunrquier: servici o au 
x ilia r venda o bag a  vender en las 
[estaciones pó lizas dé cua lq u ie r o tra  
C om pañía de Seguros [de~ equipajes.?

A rtículo  20. E ste  co n tra to  po-* 
P rá  se r  rescindido p o r la C om pañía 
ge F e rro c a rrile s  en el m om ento en 
¡que La E uropea  fa lte  a a lguna de 
gús condiciones, y, eri especial, des- ;, 
0e que ésta  cese de su m in is tra r  las 
pó lizas y sellos p a ra  los seguros, o 
deje de pagar a los asegurados o á 
la  Com pañía de F e rro c a rrile s  las 
•indemnizaciones a qué está  obliga-ó  
fdá, según  los té rm inos de esto con-;:| 
yen i o y con a rreg lo  a los respecli- 
.§[os co n tra to s  de seguro.- *
\ L legado el caso, la Com pañía de 
F e rro c a rr ile s  prevendrá  a  La E u 
ropea  • po r c a r ta  [certificada p a ra  
Sgue, den tro  de los tre in ta  días si- ■[ 

cum pla las c láu su las  que 
S ub iere  dejado de observaj^, y si ta
jes fa lta s  no fueiten su o sanadas, la 
Com pañía de F e rro c a rrile s  d ec la ra 
rá  rescindido el con tra to , sin m ás 
form alidades. La E uropea  no podrá; 
Aponerse a la resc isión , pero se
g u irá  siendo responsab le  de to d a s ; 
|a s  obligaciones co n tra íd as  h a s ta  
ÍJa fecha de la rescisión .
* La E uropea, en el caso de sa ld a r 1 
io n  déficit tre s  ejerfiioios. consecu-/: 
Jivos, podrá re sc ind ir e.l co n tra to , 
áviCcindo a la Com pañía de F e rro 
ca rrile s  con un año de an tic ipación  
y respondiendo de todas las obli
gaciones con tra ídas h as ta  el día en 
¡que aquél perd iere  su vigencia.- o

A rtículo 21. La E uropea no po- 
sin consentim iento  de la Com- 

|>añía de F e rro ca rrile s , tra n s fe r ir  
& terceros los derechos .que se le 
g aran tizan  p o r el p resen te  contrato? 
^ .A rtícu lo  22. Quedan a cargo ex
clusivo de La E uropea cu i^squiera  
im puestos o cargas, de c u a lfu ie r  

'N aturaleza, in h e ren tes  a la indus
tria-del seguro  y a su  explotación.;

A rtículo 23. Los gasto s de se
llos, copias, im presos y todos los

gástp? in fic ien tes a va ejecución [de 
este  [contrato se rán  de cuen ta  de L a 
E uropea.

A rtículo 24. E n ei cas¿¿ [de que 
la C om pañía de F e rro c a rrile s , du
ra n te  la  vigencia del p re sen te  con
tra to , teniendo el p ropósito  de es
tablecer, en sus. estaciones u n  se r
vicio de seguro  de m u  ¿uncías, re
cib iera proposiciones de o tra  u 
o tra s  Com pañías, p o n d rá  el hecho 
[en conocim iento de La E uropea, al 
efecto de que ésta , den tro  de un  
plazo de dos m eses, pueda  a su  
vez form ular, u n a  p reposic ión  [de 
co n tra to  sobre dicho .segu!*o de 
mercancías..;

A rtículo  25. Las p a rte s , p a ra  
-•la re so luc ión  de las d iscrepancias 
que puedan  su rg ir  en ta aplicación 
[q in ie /p re ta c ió n  del p resen te  con
tra to , se som eten  a la ju risd icc ió n  
o rd in a ria  de ir s Jueces y T rib u n a
les .de M adrid.

A rtículo  26. Las Com pañías dé 
FeiT oearriles deberán  d ar cuenta  a 
la Dirección general de Ferrocarri
les y Th-anvíehs de^-la fecha en _jQ[U(̂  
en tre  en v igor el co n tra to , a s í co
pio la fecha en que cese su  v igen
cia en caso de resc isión .

A rtículo  27? En los [carteles, 
x 'avisos y en toda clase do im presos 
i; en que se ponga en conocim iento 
|d e l  público las  condiciones del se- 
?guro de equipajes, deberá hacerse 

co n s ta r  su c a rá c te r  v o lu n ta rio  y  [ 
que en nada a lte ra  ni modifica la 
responsab ilidad  de D s C om pañías 
F e rro v ia ria s  con respecto  a los v ia
jeros, deducida según lo establecido 
en las Leyes y R eglam entos, ijue 
gu ian  e l'im u tra tp  de .transpo rte  p o r 
fe rro c a rril.

A rtículo 28? Las c láu su las  del 
seguro  que se consignan  so en ten 
d e rá  que no modifican ni reducen  
en lo [más m ínim o los derechos/ 
que la legislación fe rro v ia ria , n|i 

; las Leyes de carácter general, p tor- 
| gán a los u su ario s  dol ferrocarril?
I Artículo 29. La Europea queda 
[[som etida a la inspección que o to r

gan las Leyes sobre los servicios 
de fe rro ca rrile s  a l  M inisterio  dé 

[F om ento , sin  perju ic io  de la re s -  
ponsab ilidád  subsid iaria  qué en to 
do caso gorresponde a las E m pre
sas fe rro y ia ra is  po r las fa lta s  é in
fracciones que aquélla o sus em 
pleados pud ieran  conjetér*

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1.490.

Ilmo. S r .: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que más 
adelante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como en 
lá forma, se ajustan a las disposicio
nes que regulan el Subsidio a las fa
m ilias numerosas,

S. M. el Re y  (q. D. g .) . ha tenido f 
bien otorgar a I03 mismos la calidad 
de beneficiarios de dicho Subsidio, ert 
concepto de obreros, con los derechoá 
qUe se especifican a continuación:;

L'os beneficios de los artículos 4 /
(caso 1.°), 7.° y 8.°, a los obreros $aJ
dres de ochó h ijo s:

é.357. D. Roberto Naranjo Fernán-< 
dez.—Dos Torres (Córdoba), calle, del. 
Rilar.

6.358. D, Críspulo Bravo Ruiz. — 
Belalcázar (Córdoba), Conde Don, 
Alonso, 33.

6.359. D. Francisco Elias González^ 
Lucen (Córdoba), Vrana, 17.

6.360. D. Antonio Linares Polo.—̂ - 
Villa del Río (Córdoba);, Caballeirois!, 
núm ero 25.

6.361. D. Luis Cañete Saco.-—Cór
doba, calleja del Soldado, 68.

6.862.- D. Pedro Sánchez Pérez. —t 
Lucen-a (Córdoba),;

6.363. D. Francisco Paniaguá Vá-? 
lié.—Aguilar de la Frontera (Córdoba).

6.364. D. Ramón Gerreira Rodri* 
guez.—Santiago de Compostela (La, 
Coruña), Romero Donallo, 2.

6.365. D. Cipriano Lorenzo Te-irá.; 
RIveiro (La Coruña), Castiñeiras, 235.

6.366. D. José Solares Incógnito.— 
La Coruña, Lagarto, 7. j

6.367. D. Manuel Rodríguez Martí-* 
nez — Arteijq (Lá Coruña), plaza dé 
Chanín.

6.368. D. Jesús Marcóte; Martínez, 
Aranga (La Coruña).

6.3619. D. ‘José Beloso. — MortelroÑ 
Noy a (La Coruña).

6.370. D. Jesús Rodríguez Járázo. 
Abella-Prades (La Coruña).

6.371. D. Generoso Rodríguez Be- 
ceiro.—El Ferrol (La Coruña), Sai* 
Sebastián, 127.

6.372. D. Domingo de la Torre SoH 
lera.—Saceda de Tras i erra  (Cuenca), 
Fuente, 5.

6.373. D. Federico Jareño Ruedá.;
•: Pozo Amargo (Cuenca), Sol, 8.
I 6.374. D. Enrique Jiménez Escude

ro.—Pozo Amargo (Cuenca), Oliva, 7 /
6.375. D. Francisco García Téyar. 

El Herrumblag (Cuenca), Trece dé 
Septiembre, 4.

6.376. D. Urbano Oliva Hernández. 
Orotava (Gran Canaria), pago de Laá 
Cañas, 253.

6.377. D. Cayetano Mendoza y Viév 
ra.—Guía-Las Palmas (Gran Canaria)',t

6.378. D. José López Gil.—Santafd 
(Granada), Los Frailes, 20.

6.379. Doña Melcfiora Lascón Bu-a 
bias.—CalungQ (Huesca), Baja, 2 | r
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6.380. D. Mariano Sanromán Frían- 
ra-—Rergua (Huesea), Iglesia», 2.

6.381.—B. Francisco Ralúy Cotí. —i 
Binéíar (Huesca).

6.382. D. Antonio Ibarz Limiaña.—■ 
Binéíar (Huesca), Tomar ite2.23.

6.383. D. Román Martínez RodrK 
guez.—Huelva, Valverde* 19.

6.384. D. Julián Caja Ruiz—Torre-¡ 
perejil (Jaén), Calzada de la Virgen.

6.385. D. Antonio Peris Ortega. —» 
Marmol eje (Jaén), pago de Cerrada.

6.386. D. Antonio Aguilar Serrano. 
Huetma (Jaén), anejo de Cabrita.

6.387. B. Juan, Melero Sánchez. — 
Cazorla (Jaén), Solar, 49.

6.388. D. Diego 11er vás Moreno.—¡ 
Finares (Jaén), El. Castillo, .9.

6.339. D. Fermín Jiménez Samblás. 
6.énave (Jaén), calle dél Horno.

0.390. D. Segundo Rubio Gómez.—> 
Castellar (Jaén), calle de Cervantes.

6.391. D. Antonio Puertas. Rubio.—» 
Linares (Jaén). Jaén,, 3.

6.392. D. Nicolás Cámara Arroyo. 
Jamilenai (Jaén),.

6.393. D. Ramón Galán Barragán. 
Higuera, de Arjona (Jaén),.

0j3í94* ¡EL Benito Sauz Sánchez.— 
Montizón (Jaén), cortijo do Huerta de 
% Higuera. A

6.3.95, D. Fabián Fernández Mairtí- 
jiez.—Gabilanes-Turcia, (León).

6.396. D. Nemesio Salinas Sáinz.— 
Alberite (Logroño), La Torre, 17.

6.397y Bt Julián) Sáenz $apa¡tab— 
Aiherite (Logroño), Real, 11,

6.398, B. Domingo López Jacob.—• 
Parroquia te  Coeces (Lugo).

6.399, D. Manuel Arias, Basadre.— 
JSanta Eulalia de Imperante (Lugok

6.400, D. Gumersindo Vázquez Ló
pez. — Puertomarín (Lugo), parroquia- 
de Recelle. . N

6.40Í. B. Gfoyá^es.,
filaleo-Láncara (Lugo).

6.402. D. Antonio Doce.—La Pasr- 
^-Mftnforte de Lémos (Luso).

6.403; B. Manuel López Rodríguez., 
Jan Miguel-Garballedo (Lugo).

6:404. B. Josf Cortés García.—Má-v 
kga, AyaJá, 4.

6.405. Doña Luisa Fernández JPo- 
hé.—Málaga* La Jara, 24,

6.406. ©. Jiosé Mora Gavíra.1—Ha- 
teres (Málaga)', Molinos.

6.407. D. José Ruiz Moliira.—Berna* 
Jtelbún (MálagaJ, “Cásar dé la Cuesta”

6.406. D. Salvador López Gonzá
lez.—Málaga, Esquiladle, $.

6.409; D. José Guerra Millón.—Má
laga, La Victoria, 6

6.410. B. Francisco González Ro- 
/ñero. — Málaga cortijo do Colmenar

6.411. D, FrancisjoQ López López 
dei Gamairrá, — Atóequera (Málaga), 
Maresillas, 19.

6.412. D. Mar i too Llanas- Agustín. 
Murcia, partido de la Arboleda. "

6.413. D. Ginés Gó me z  Ortíll.— 
Guadalupe {Murcia).

6.414. D. Angel S á e z  Ros. — San 
Pedro dé Pinatar (Murcia, Los Cua.r- 
teros, 6.

6.415. D. José Baños Seto*.—Mur
cia, partido rural de los Jurados.

6.416. D. Antonio Gil Gil — Muta 
(Murcia).

6.417. D. J o s é  Gallera Robles.— 
Puente de Vallecas (Madrid), Blasco 
Ibáñez, número 14.

6.418. B. Manuel López Romeral! 
Ghamarííri dé la Rosa (Madrid).

6.419: D. Félix Gómez Alonso.— 
Chamartín de la Rosa (Madrid)* Aleo- 
feendas. ' .

6.240. D¿, Eduardo Rubio Vidab—- 
•Cfea-lafé (Madrid)  ̂ La Pasión; ’7.

6,421. B. GUiHérmp Hernando SB5L_ 
ñec—Téluánde M)s¡ Victorias (Madrid), 
Alcántara, 35, bajo.

6.4¡22. Ds' Gal# Navarro Urosa.—- 
Caramanchel Bajo (Madrid), Principé 
de Asturias.

6.423. Di Félix Müreos
Hoyo de Manzanares (Má#ud), Madrid, 
n úm e r  o 8 .

6.424. B; José Pérez Fernández.— 
Viana dé! Bollo (Grense), Lugar M

r Pmngeim
6.425. B. Juan González, * 

Btote. (Orense), Herrería, 14*,
&428. B. Clemente Muñoz 

Viiramartín de V&ldeorras (Gréns^)^
„ «alie t e  Bmmásik
l 8¿*27. Boñía j^éverina Fariñas §imr 

záfe.—ET Bollo (Brense), Santa Cruz.
&42&, B¿ Pejeate López Vírela,?—»

' Aldea de Ralbodegalo (Orense).
6,429. D. LJsarte Rodicií? Vrde>—»* 

Casal del Rjfo-Bbi& (Greme),, 
í: 6.43É! Doña Dolores SeguRt Náléz.,

Ginzo de Lknia
6.431. ©. Servando Losada Blanco. 

Castrc^Caidelas (Drense).
6.432. B«-, Benito Rodríguez Gonzá

lez.—El Bollo (^een&e).
6.433. D. José Blanco FéiTorp.—> 

Sandianes (Oreme),
6.434. m  E fe terio  T^Sbio Ramos., 

Gijón (Oviedo), C&rretera de Avilés, 1.
6,435  ̂ D„ Valeriano Morsd Montes.: 

i La FelguerarSspaa
¡ 6,430. B. Vicente Grspda Otr^af.
í Cntunga (GvBed#)(¿

6.437. B. Manuel García Rodríguez 
Carreñ© (©viedo)i. cajfe t e  Puestee.

6.438. Doña Rosario de 1.a Fuenté. 
Pravia (Oviodo), Lugar de Esearqdo, •

6.439.- B„ José Suóiéz García.— &§* 
ruyail-San Msj'tín #1  Rey Aurelig 
(Oviedo). ,

6.440. B, Enrique Rodríguez- GaiW 
cía,—¡Roeines-Gozóii (Oviedo).

6.441. B. José Pérez Méndez.—R¡e* 
ilón de. Otur-Luárca (Oviedo).

6.442. D. Bautista* Rodríguez Goh^ 
zález. — ̂ Parroquia, te  Lugq-LIanei^ 
(Oviedo). ^

6.443. D. Antonio Rodríguez Llaica,/ 
Parroquia) te  BarroeLlanes (Oviedo)., i

6.444.* B¿ Bernardo Llaneza Gran* 
da.—Parroquia te  San Esteban de l l i  
Cruces (Oviedo). ,

6.445. B. Sabino Rqdrígixez, López.' 
San Martin dél Rey Aurelio (Oviedo);

6.446. B. Antonio Rodríguez F e ^  
gández,—AHer (Ovietei, Altea de Seto*

6-.447. B; Arturo- Maríínez Gutáér- 
rrez.—Corverá te  Asturias (Oviedo) £ 
Sierra. I

Laopaldb González; 
GardáW—Gazón (;Oviete)a

0.449. B. Vinente Bía^ Díaz. s=« 
Villardebeyo, Llanera (Oviedo)3 ^

6,450¿ B¿ Yicente Pérez G arría  
Galella, Luarca (Ovsedo), ^

6.551. B. Cammjr^D García FI* 
grayee.—Wllav mi o#a 1 Oviedo).

0.4R2. B. A m a b l e  G onzál^  
Crespo.—Nava (Oviedo)E

0,453. Doña FsH&a. Albuerne M* 
yarez.—Proazai p o te te ) .

e.#54; B. p i m r  Gapda^ iYellá.-^ 
La Venta, Sánfa;' de L a u r e l  
(Ovie.doli 

§.45% Dts Mugeipd GaJerA AlV# 
iáv *—• Giafiov ilattia t e  Láng|0i 
fOyiedoJ.: J

6.456. B. Emilio Graiga Alvárits 
San Glaudid La f jd fa l (O^iete)i 

0.457. D¿ José Lozano Gar.qía#s 
Pola te  Aílande (Oviedo)5.

6,458. TX, ManueJ penates ^fÜ* 
m  ^  Giaño* U im  t e  L to g ®
(Oviedo). ! t

0.45$; B¿ Glregdrad BiSiSd Lúg*
■ na..;—AguilaT; rdé CSmpte 
l cía.)., Puente,, M» '1
: &-. MS* p  MaeadI Cm ító
' villar —̂! CTaSSí)(3®e<i9Ŝ # ’á í A1M 
5 (pbencia)v :'l\
„ &4«í2 h. p&kks esseia- T&m h
, Quinta-natuangá (Paletócia),.'

i i l t t  0 . ^BBaíSirta Bul® W
* vuelta.^DeíiWg dfe IíeTlteJf (WJSr
* gf&X»

6.463. D, Atí|f«l FoTalfelMSa HS* 
f re F o s .^  'Gevi.ao M- 1# SFeri#- "(íWS* 
íérteía);, ' ?'í

6.464. E. F&xî enats



Núm. 1.497.
limo, Sr.: Con el número 381 de. 

orden y en la Real orden publicada; 
en la Gaceta de Madrid el día 20 de, 
Octubre pasado, aparece como benelD 
ciario del Régimen de subsidio a las 
familias numerosas, en concepto de? 
funcionario y padre de Irec^ hijos len 
gítimos, menores, no emancipad os, él : 
Comandante de Artillería, con destino? 
en la Comandancia del llií, D. Manuel 
Ribas de Pina y Vivis; y existiendo} 
error en dicho nombre, ya que el re- , 
ferido beneficiario' es D. Miguel ílibaa 
de Pina y Vivis, v no D. Manuel, co-¡ 
mo se hizo constar por error, : '

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $ : 
bien disponer se rectifique dicho nom-»; 
bre en la concesión aludida, que sel 
hizo a favor del solicitante, D. Miguel 
Ribas de Pina» y Viví?. e ¡

De Real orden lo digo a V. I. pára( 
su conocimiento, ofecto-s y traslado at 
interesado. Dios guarde a V. T. min 
cbos añois. Madrid, 11 de Noviembrf 
de 192%

AÜNQB
Señores Director general de Trabajd 

y Ordenador do pagos por obliga^ 
ciones de esto Ministerio.

Núm. 1.498.
limo. Sr.: Con ql número 56 ae 0|>í 

den y en la Real orden publicada en, 
Ja Gaceta de Madhíd el día 5 de Juh 
lio próxbno pasad% apam e m m : be^ 
neficiario del Régimen de subsidio a 
las familias numerosas, en concepto 
de funcionario y padre de ocho hijog 
legítimo-s, menores, no emancipados, 
£l Capitán de Corbeta, con destino ei| 
la Comandancia de Marina de San tan- 
der, D. Eduardo Sanjuán üafiete; y 
existiendo error en dicho nombre, y ai, 
que el referido beneficiario se Ramal 
D. Edmundo Sanjuán Cañete, y no don 
Eduardo, cosmo por error se hiz^ 
constar,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer se rectifique dicho nom-» 
bre en la concesión aludida^ que. se 
hizo, a favor dei solicitante, D. Edk 
mundo Sanjuán Láñete.

De Real orden lo digo a V. I. 
su conocimiento, efectos y traslado & 
interesado. Dios a V.. L uh**
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pinosa. Villadierma (Falencia). 
Pozo Vega, 7v.

6.465. D. Vicente González Re
vuelta.—* Boadilla de Ríoseco (Fa
lencia).

6.406. D, Mariano Laguna Pé
rez .— Boadillá 'de Ríoseco (Paten
cia).

6.467.: D. Primitivo Santiago 
López,-—Bárdelo ¿de Santullán ( Pa- 
Jencia).

6.468.: D. GR Barcenilla Alonso. 
Herrera de Pisuerga (Falencia), 
Panera, húm. 20.

6.469. D¿ Paulino Zapa! ero Gar
cía.—Patencia, Estrada, 16.

6-470. Di Nicolás Gómez Meifp 
no,—A-guilar de Campoó (Paíen- 
§ia), Nueva, 7, segundo*

6,471, B; Manuel Gil Pedrosút— 
Cárbia (Pontevedra).

6-472. D. José Tabeada Alonso,.- 
Pórtela, Barro (Pontevedra).

6.473. D. Prudencio- Sánchez 
Cornide.—Ltávadores (Pontevedra):*

0.474. D, Santiago Grabas Vici- 
tes.—Lavadores (Pontevedra)^

6.475. D. Benigno Costa Gaceta* 
Golada (Pontevedra);, lugar de Mqtv 
Jfh.

6.476. D. José Domínguez Soto. 
Lavadores (Pontevedra), ‘

6.477. LL José Rey Domínguez? 
SJAuza, Valga (Pontevedra),

6-478. B. J^anetsco Pino Carné- 
S*áñáy- .̂Sáii Pedro de ¡q RodalliVfb, 
Negrán (Pontevedra) 5

0¿47% D. EJoy Gopzátez Miguéns. 
Pue.ntece0ure (Pontevedra).

6,46% D* Evaristo Estév§z Abal^- 
^ontwedra^ calló Compañía.

0.484. V>9 Domingo Vidal Pérez,— 
Semino (P.ontovedra)^ Barro, 4%

6f48% JJ* Valentín Villámarín Fe- 
EPéirq.—Latín (P o-nt evedrfa) t Parró- 
guia %  V i i í ^ a m

&4$3. B, Mariano Martín Alonso, 
[Mata de Cuéllar (Segovfa), Real, 1.

6,484. D. Francisco Fernández Sá- 
gasti^ábai.^Cab^dn <M Jqfaü (§m- 
í-aiujer),

gm r, u . M m m  W p m ^
d i la Sal ®a&tander).

0*486. B. Jggúq Coa González.—Ca-
§M do P ened^^M ^n  de la Sal (San-

6.487, D, Gesáróo Ovejero San Jo- 
¡lrave>:íá út San Ce-

0.488i ®. Emiliano Agudo FéJnán- 
feM 3ehaliq (Toledo) .

0.489. D. Pablo Romo 
ftanca de lo^ GabSllli^ (Idilio), Eaik.

6.490. D. Leonardo .Martín Díaz.— 
Juncos (Toledo), Carril de las Eras.

6.491. D. Mallas Muñoz Otero.—
Oropesa (Toledo), Engracia Gil.

6.492. D. Mariano García Rojo.— 
.Gálvez (Toledo), Pósito, 4.

6.493. D. Anastasio Zamora.no Sán
chez.—íteeas (Toledo), Echpgaray, 15.

6.494. D, Siníoriano Sánchez Gó
mez,—Botillo de los Palomos (Toledo), 
La Plaza, número 2.

6.490. D. .Francisco Caballero Gar- 
cía.—Illescas (Toledo), Cosa, 38, bajo.

6.490. D. Julián Domínguez Garri
do.—Oropesa (Toledo), Ramón y Car 
jal.

6.497. D. .Tomás Torres Redon.—
^aibona (Teruel), Masía Río Pilas.

6.498. D, Ramón Serrat A-Ibes.a.—
V.elderrqbres (Teruel), Arrabal del 
puente.

6.499. D. Valero Royo García.— 
Hoz de la Vieja (Teruel).

6.500. D. Ramiro Martín ex Mar tí- 
nez.‘—Ay ora (Valencia), Pina, JO.

6.501. D. José Biosea Berengue.tv— 
Fuente la Higuera (Valencia», Don 
Gonzalo, 10.

0-50% D. Jesús Lópejí García.— 
Burjasot (Valencia), Colón, 35.

D, José Basad Pellicer.— 
Cuílera (Vateneia)* Ruzafa*16*

6 504. D. Pedro Narbona Bou.-— 
Culi era (Valencia), Valencia, 39.

6.505. D. José Arce Pueliade©, — 
Valencia, carrera de San Luis de Cas- 
tolla.

6.506. D. Bautista Boiménecb Sil-' 
y ostro. — Fontanares (Valencia)* Co-* 
lans, 87.

6.507. D. Juan Martí Torrent. —* 
Bétera (Valencia), Peñas, 22.

6.508. D. Miguel Yusa Escuder. —* 
Anua (Valencia),, San Isidro, 14.

6i50% B, Narciso Moreno Casarru- 
bio^-Valladolid, Ruiz ZorriRav 48.

CBiOi D. Jerónimo Martínez Baz..— 
Valladolid, Fajar i líos Al toa;

6.511; D, Ramón Alonso Rojo,r-\(a- 
lladolid. Penitencia* 8 duplicado.

Ctl% B. Blas Fustero Pelegrina 
Feríete (Zarafoza), calle del Homo,

&M3. D¿ Domingo Lrbieta Gbnzá- 
lez.-^Tauete (Zaragoza), Extrarradio.

054-4* Ildefonso. Mtorlas Manré- 
’sa.—Utebo (Zaragoza), Parra, 34.

6.615. D. Emilio Lampérez Sán
chez.—Navardún (Zaragoza), La Plaza.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V, 1. 
muchos años. Madrid, 4 de Noviembre 
de i$28«

'&xmm

Señores Director general de Trabajo, 
Ordenador de pagos por obligación ; 
nes de este Ministerio y Ilabilitadd 

 ̂ del mismo.
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éhos años. Madrid, 11 de Noviembre 
¡dje 1929.
■ ¡ AUNOS

Señores Director general de .Trabajo! 
y Ordenador do pagos por obliga
ciones de es te Ministerio.,

M IN IST E R IO  DE ECONOMIA NA- 
C I A L

REAL ORDEN

Núm, 2 272.

Ilm o . Sr.: Existiendo vacante en 
0ste Ministerio, por traslado' a Sevilla 
Be D. Pedro Calvo y Pablo, una plaza 
Be Ingeniero industrial, del personal 
facultativo perteneciente a la Subdi-¡ 
receión de Industria, ciuiyá dotación 
Je 6.000 pesetas anuales figura en el 
Íapítulo 1.°, artículo 8.°, concepto 2,°* 
¡Hiél presupuesto vigente,

S. M. ei Rey (q. D. g.) se ha sern 
y i do nombrar, con carácter; interino,, 
jpara la referida vacante a D. José Ló
pez Vargas, que percibirá el sueldo» 
jimia! de 6.000 pesetas con cargo a los 
citados capítulo y artículo <JeI presun 
puesto vigente de este Ministerio.

Be Real orden lo digo a V. I. paral 
Ju cónocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
% de Noviembre de 1-9*29.
Á ' ANDES

J&eñor Ordenador de pagos por obii-* 
galdones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

t  — —

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

CANCill e r íá

La Secretaría general de la Socie- 
j$ad de las Naciones participa que ha 
j&do suscrito por el Gobierno del Pero 
el Protocolo de firma concerniente al 
fcstatuto del Tribunal permanente de 
fc& icia  internacional, suscrito en Di1-: 
Ji¡ebra el 16 de Diciembre de 1920.

Lo que se hace p ú b lico  p a ra  c o n o -  
lim ie n to  general, con  re fe ren c ia , en  
itltim o térm in o , a la  Gacíeta de 5 de 
los corr ien tes .

Madrid, 9 dle Noviembre de 1929.— * 
JS Secretario general, E. de Palacios.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI-!

COS
E¡n los Juzgados de primera instan

cia e instrucción de Granadilla, Val- 
verde de Hierro, Icod, Arrecife y 
Puerto de Cabras se halla vacante la 
plaza de Médico forense y de la Pri
sión preventiva, de categoría de en
trada, que debe proveerse por con
curso entre los de igual categoría, 
conforme a lo prevenido en el artícu
lo I.® del Real decreto de 29 de Julio 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán ~us ins
tancias al Presidente «e  la Audiencia 
territorial de Las Palmas por con
ducto del Juez del partido en que pres
ten sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, ¿* contar des
de la publicación de este anuncio en 
la Ga ceta  de  Ma d r id .

Madrid, 9 de Noviembre de 1929.—  
El Director general, García del Valle.

En los Juzgados de primera instan
cia e instrucción de Grazalema e Hi
ño josa del Duque se halla vacante la 
plaza de Médico forense y de la Pri
sión preventiva, de categoría de en
trada, que debe proveerse por concur
so de traslado entre los de igual ca
tegoría, conforme a lo prevenido en 
el artículo 1.° del Real decreto- de 29 
dé Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Sevilla, por conduc
to del Juez del partido en que pres
ten sus servicios, dentro, del plazo de 
treinta) días naturales, & cpntar^ des
de la publicación de este; anuncio én 
la Ga ceta  de  Ma d r id .

Madrid, 9 de Noviembre de 1929.—  
El Director general, García del Vallé.

En el Juzgado de primera instan
cia é instrucción de Aoiz y Yergara 
se halla vacante la plaza dé Médico 
forense y de la Prisión preventiva, de 
categoría de entrada, que debe pro
veerse por concurso de traslado entre 
los de igual categoría, conformé a lo 
prevenido en el artículo 1.° del Real 
decreto de 29 de Julio dé 1915.

LotS solicitantes dirigirán sus, ins
tancias al Presidente de ía Audiencia 
territorial de Pamplona;, por con
ducto del Juez del partido en que pres
ten sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar^ des
de la publicación de esté anuncio én 
la Gaceta  de  Ma d r id .

Madrid, 9 de Noviembre de 1929.—  
El Director general, García de] Vallé.

En el Juzgado de primera instancia 
é instrucción de Alcañiz se halla va
cante, por promoción de D. Ricardo 
Pelayo, la plaza de Médico forense y 
de la Prisión preventiva, de categoría 
de ascenso1, que debe proveerse por

‘concurso de. traslado éntre los dé igual; 
categoría, conforme a lo prevenido etí 
ei artículo i.° del Real decreto de 29 
de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia te
rritorial de Zaragoza, por coñducto del 
Juez del partido en que presten sus 
servicios, dentro del niazo de treinta] 
días naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en Ja Gaceta  
de  Ma d r id .

Madrid, 9 de Noviembre de 1929.—  
El Director general, Garcíaf del Yallé.-

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción dé Dolores se halla va
cante, por prom oción de D. José dé 
Madaría, la plaza de Médico forense y. 
de la Prisión preventiva, de categoría 
de ashenso, que debe proveerse por, 
concurso de traslado entre los de igual 
categoría, conforme á lo prevenido en 
el artículo 1.° del Real decreto dé 29 
de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia te
rritorial de Valencia, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus 
servicios, dentro del plazo de treinta] 
días naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio rn la G aceta  
de  Ma d r id .

Madrid, 9 dé Noviembre de í 929.—  
El Director general, García del Vallé.-

En ei Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Vitoria se halla va
cante, por excedencia de D. José Mu
ñoz García*, la plaza de Médico forense 
y de lá Prisión preventiva, de catego
ría de término, que debe proveerse' 
por concurso de. traslado entre los de» 
igual categoría, conformé a lo preve
nido en el artículo 1.° deí Real decreté 
dé 29 de Julio dé 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias ai Presidente de la Audiencia te
rritorial dé Burgos, por conducto del 
Juez del partido en qué presten sus 
servicios, dentro del plazo dé treinta] 
días naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en i a Gaceta 
de  Ma d r id .

Madrid, 2 de Noviembre de 1929.—  
El Director general, García del Vallé.'

En el Juzgado de prim era instancia 
e  instrucción de Torrelavega se halla 
vacante, por fallecimiento de D. Pedro 
Alonso Revuelta, la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva, dé 
categoría dé ascenso, que debe proveer
se por concurso de-traslado entre los 
de igual categoría, conforme a Tó'prer 
venido en e i artículo 1,° del Real de
cretó de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias &1 Presidente de la Audiencia te
rritorial de Burgos, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus 
servicios, dentro del plazo de treinta! 
días naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gageta  
de  Ma d r id .

Madrid, 9 de Noviembre de 1929.—  
El Director general, García del Vallé,
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En los Juzgados de primera inst an- . 
fcia en Sostrucción de Huelma, Véiez- 
Ilubio, Orcera, Canjáyar, Alora, Gue-: 
yas de Vera, Coín, Estepona, Mancha 
Real, Baaitafé y Ugíjar se halla va
cante la plaza de Médico forense y de 
Ja Prisión preventiva, de categoría de 
Entrada, que "debe proveerse por con
curso de traislado entre los de igual 
Categoría, conforme a lo prevenido en¡ 
Sel artículo 1.° del Real decreto de 29! 
¿de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente d:e la Audiencia 
territorial de Granada, por conducto 
ftel Juez dlel partido en que presten 
$us servicios, dentro del' plazo de 
treinta días naturales, a, contar desde 
Ja publicación de este anuncio en la 
¡Ga c e t a  de  Ma d r id .

Madrid, 9 de Noviembre de 1929.—  
El Director, general, García del Valle.

En los Juzgados de primera instan
cia e instrucción de Escalona, Madri- 
jle j o«s, Atienza, Cifuentes, Escorial, 
•Lilla, Molina de Aragón, Nava hermo
sa, Sacedón, San Martín de Va l de-, 
iglesias y Coged ludo se halla vacarí té 
la plaza de Médico forense y de la| 
Prisión preventiva, de categoría de 
Entrada, que debe proveerse por con- 
■fcurso- de traslado entre ios de igual 
categor ía, conforme a» lo prevean do en 
'el artículo 1.° del Real decreto de 29] 
tíe Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins- 
jtáncias -al Presidente d‘e la Audiencia 
territorial de Madrid, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
®us servicios, dentro del plazo de 
¡treinta días naturales, a contar desde 
Ja publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d’e Ma d r id .

Madrid, 9 de Noviembre de 1929.— 
El Director general, García del Valle.

En los Juzgados de primera instan-. 
Ibia e instrucción de Yécla, Almansa, 
Belmonte, Cañe te, Piedrabuena, Prie-j 
go de Cuenca, Tarancón, Villanueva de! 
los Infantes, San Clemente, Huete, Al- 
¿nagro y Chinchilla se halla vacante 
já plaza de Médico forense y de la, 
Prisión preventiva, de categoría de 
Entrada, que debe proveerse por con-, 
curso de traslado entre los de igual 
Categoría, conforme a lo prevenido en 
WL- artículo 1.° del Real decreto de 29 
Sé Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Albacete, por conducto 
Sflel Juez del partido en que presten 
Su® servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a! contar desde 
la publicación'' de este anuncio en lá 
G a c e t a  d'e Ma d r id .

Madrid, 9 de Noviembre de 1929.—  
El Director general, García del Valle.

En los Juzgados dé primera instaíi- 
Scia e instrucción de pola de Siero y 
Pola de Laviana se halla vacante la

plaza de Médico forense y de la Pri
sión preventiva, de categoría de en
trada, que debe proveerse por concur
so de traslado entre los de igual ca
tegoría, conforme a lo prevenido en 
el artículo 1.° del Real decreto de 29 
de Julio de 1915.

Lo¡s solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Oviedo, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, d e ri t r o del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Ga c e ta  d e  M a d r id .

Madrid, 9 dp Noviembre de 1929.— 
El Director general, García del Valle.

En los Juzgados de primera instan
cia e instrucción de Caldas de Reyes, 
Arzúa, Gorcubión y Quiroga se halla 
vacante la plaza de Médico forense y 
de la Prisión preventiva, de categoría 
de entrada que debe proveerse p o r  
concurso de traslado e’n t r e los de 
igual categoría, conforme a lo preve
nido en el artículo 1.° del Real decre
to de 29 de Julio dé 1915.

Los solicitantes dirigiráu sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de La Goruña, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, d e n t r o  del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id .
- Madrid, 9 de Noviembre de i 929.— 
El Director general, García del Vallé.

En los Juzgados de primera instan
cia e instrucción de Ateca, Fraga, Bol- 
taña, Gastellote, Mora de Rubielos y 
Pina de Ebro se halla vacante la pla
za de Médico forense y de 1a. Prisión 
preventiva, de categoría de entrada, 
que debe proveerse por concurso de 
traslado entre los de igual categoría, 
conforme a lo prevenido en eí ar
tículo 1.° del Real decreto de 29 de 
Julio de 19)15.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Zaragoza, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, d e n t r o  del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
lá publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 9 de Noviembre de 1929'.—  
El Director general, García del Valle.

En los Juzgados de primera ins
tancia e instrucción de Pego, Al- 
bocácer, Ayora, Go cent aína, Lucena 
del Cid, Sueca y Vinaroz, se halla 
vacante la plaza de Médico forense 
y de la Prisión preventiva, de ca
tegoría de entrada, que debe pro
veerse por concurso de traslado en
tre los de igual categoría, confor
me a lo prevenido en el artículo l.b 
del Real decreto de 29 de Julio de 
1915.

Los solicitantes dirigirán sus 
instancias al Presidente de la Au
diencia territorial de Valencia, por 
conducto del Juez del partido en

que presten sus Servicios, dentro 
del plazo de treinta días naturales, 
á contar desde la publicación de, 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 9 de Noviembre de 1929. 
Eí Director general, García del 
Val1'

En los Juzgados de primera ins
tancia e instrucción de Riaño, Ger- 
vera de Pisuerga, Peñaranda de 
Bracamonte, Puebla de Sanabria 
y Villalón, se halla vapante la 
plaza de M.édico ferense y de la Pri
sión preventiva, de categoría de en
trada, que debe proveerse por con
curso de traslado, entre los de igual 
categoría, conforme a Ip prevenido 
en el artículo 1.» del Real decreto 
de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus 
instancias al Presidente de la Au
diencia territorial de Valladolid, por 
conducto del Juez del partido en 
que presten sus servicios, dentro 
del plazo de treinta días naturales, 
a contar desde la publicación de 
este anuncio en la G ac eta  d e  M a d r id .

Madrid, 9 de Noviembre de 1929? 
El Director general, García del 
Valle.

En los Juzgados de primera Ins
tancia e instrucción de Belorado, 
Medinaceli, Duran go, Laguardia, 
Nájera y Potes, se halla vacante la 
plaza de Médico ferense y de la Pri
sión preventiva, de Categoría de en
trada, que debe proveerse por con
curso jde traslado, entre los de igual 
categoría, conforme a lo prevenido 
en el artículo 1> del Real decreto 
de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus 
instancias al Presidente de la Au
diencia territorial de Burgos, por; 
conducto del Juez del partido en 
que presten sus servicios, dentro 
del plazo de treinta días naturáles> 
a contar desde la nublicación d̂  
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r ie

Madrid, 9 de Noviembre de 1929 
El Director general, García deí 
Valle.

En los Juzgados de primera instan
cia e instrucción de Puebla de Aleo 
cer, Alburquerque, Logrosán, Fregenai 
de la Sierra, Herrera del Duque y Mon- 
tánchez se halla vacante la plaza de 
Médico forense y de la Prisión pie. 
ventiva, de categoría de entrada, qué 
debe proveerse por concurso de trasr 
lado entre los de igual categoría, con
forme a lo prevenido en el artículo l.c 
del Real decreto de 29 de Julio de 
1915.

Los solicitantes dirigirán sus ibsu 
tandas el Presidente de la Audiencia 
territorial de Cáceres, por c ondú etc 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 9 de Noviembre de 1929.-  ̂
El D irector eren eral. García del VaÜflL
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En los Juzgados do primera, instan- 

fcla e instrucción de Santo Domingo de 
la C atedia, Torree i Ha de Cameros y 
iV'illarcayo se halla vacante l,a plaza 
de Médico forense y de la Prisión pre
ventiva, ¡de categoría de entrada, que* 
llene proveerse por concurso de tras* 
Lido entre lo-s de igual categoría, con- 
forme a lo prevenido* en el artículo t.° 
del Real decreto de 29 de Julio de 
1915.

Los .solicitantes dirigirán sus ins
tancias el Presidente de la Audiencia 
■territorial de Burgos, por conducto 
del Juez del partido en que. presten 
sus servicios, dentro* del plano de trein
ta días naturales, a contar desde la 
jpufe lie ación de este anuncio en la Ga, 
$eta du Madrid.

Madrid, .9 de Noviembre de 192.9.— 
£l Director general, García del .Valle.

En los Juzgados- d.e primera instan
cia e instrucción de Borjas Blancas, 
Sol&ona, Vendreíl, Puigcerda, Seo de 
Urge'!, Tremp y Viella se baila vacan
te la plaza de Médico forense y de la 
Prisión preventiva, de categoría de 
entrada, que. debe proveerse por con
curso de traslado entre los de igual 
Categoría, conforme a lo prevenido en 
il artículo L° del Real decreto* de 29 
fe Julio d*e 1915̂

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias él Presidente .de la Audiencia 
territorial de Barcelona, por conduc
to del Jm z  del partido én ̂ que pres
ten ms. servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desdi 
la publicación de este anuncio en Ja. 
Gaceta dd Madrtd..

Madrid, .9 de Noviembre de 1929.— 
El Director general, García dél Valle..

Doña t e a  María j -  Mayans,
. viuda áe López Montenegro, fea 
citado m Ministerio la rehabili
tación del 'titulo* dé Gonde de Mayaus, 
que fné cnncedidk> en 22 de Febrero 
de 4-741X a D. Luis de Mayms y  Pas
cual, sin que conste la existencia de 
mi® poseedores m tal merced; y, eú 
cumpliimiento de lo dispuesto en el 
artículo 9.'° del Real decreto de 27 déí 
Mayo de 1912, s*e señala el plazo de 
quince días, a partir de la publica- 
fetén, para que, dentro del mismo, 
#qdellqs a quienes conviniere puedan 
hacer uso 6é m derecho en relación 
con el titulo expresaib.

Madrid, Lt de N oviem to de 1929.-—  
El Director general, García -.M Valle.

mm®mm  de ld s  he-
®mrmm y  m.L 'üwt awíwdú
Por Real orden de 27 de Septiem

bre ..último- t e  sido eoncedMa la ex- 
¡oeáeniela voluntar ta por dos mhm al 
N^teto ée Bernatto de Sayago don 
Aíwutel Crespo Alvares.

Por Real orden de, é ée Octubre úl
timo ,m concede la prórroga 4a exce
dencia por un M© al Notario mm fué

'de Viver D. Rafael Pardo Fernández 
Arguelles.

Por Real orden de 4 de Octubre úl
timo se propone la concesión de ex
cedencia, por incompatibilidad con el 
cargo de Diputado provincial suplen
te, al Notario de Mazacróa D. Ante- 
pió Marín Monroy.

Por Real orden de 4 de Octubre úl
timo se concede la .situación ée exce
dencia voluntaria por dos años a.l No
tario de Santo Domingo de Ja Calzada 
p. Gregorio Santos García.

Por Real orden de 9 de Octubre de 
4929 se concede la jubilación, por im
posibilidad física, al Notarlo de Bar
celona D. Ramón Bataieila y grilla*

Por Real orden, de 9 áe Octubre úl
timo se concede la próroga de ex
cedencia voluntaria por' cuatro años 
ál Notario que fué de Altarquerqe don 
Augusto Burlado Garrido y Breña.

Por Reales órdenes de 16 de ftefcar 
bre último* se concede la jubilación, 
por imposiMlidad física, ai Notario dé 
Benaguacil ©. Maximino Domínguez 
Juan, y por haber cumplido la edad 
Reglamentaría, al de Neirn D. ’Eustáé 
bio Laurel Rodríguez.

Por Real orden ée 22 de Octubre 
último se concede la prórroga de ex
cedencia voluntaria por un año al No
tarlo que fué de VIRarrnal ée Alava, 
J>. Joaquín Etésegul Alday.

Por Realés órdenes de b de Noviem
bre actual se concede la jubilación, 
por haber cumplido la edad reclamen- 
tarta, al Notario de Malión D. Fran- 
ícisico Mercadat Pon, y  por imposibili
dad física, al de ganiúear de Barra- 
mete Wl Jj&sé Luis Ruta Badaneffl,

Por Real orden de 45 de Noviembre 
actual se concede la prórroga de ex
cedencia voluntarla por un tóo al 
Notario que 'fué dé BurguRlos D. Fe* 
lipe Yigara Parea.

Relación de nombramientos hechos 
por Reales órdenes de 8 de Noviem
bre de como consecuencia de l
conscurso extraordinario de Notarías 
oreadas en la demarcación vigente, j 
en cumolimiento del artículo 4A éel ■ 
Reglaménto sobre organizacion. y re
gimen del Notariado, reformado po? j  
Real detecto ée 2 t ée Agosté .áé:'\ 
1929, y cuyo concurso fwé anuncia- ] 
do en la Gaceta oe Mawmj de 22 dd i 
Septiembre de 1929. 1
1.—Nombrando para la Notaría -cta 

BaJdañola a D, Raáolfo Gappiifei ¥!©*• \ 
irá, que sirvo la ée RlpoltaL 

2*—fdsm-fd; ée Asfíilem a B. Getol J

Romero Garmeiidía, qúe sirve la tííé 
Camargo. /

2,—Idem id., ñw BHM& á D. Joeú 
María del Hoyo y Gutiérrez del Olmo, 
que sirve una dé las ée La Unión.

4. Idem id. de Méntribia a D. B h  
cardo Fernández Bacía, que sirve lá 
ele Torre de Estelxin Hambrán.

5.—Idean M. de Alicanie. a D. Ma-* 
tí ano Castaño Mendoza, que sirve uñar 
de las ée La Unión.
. ó.— Idem id. de Iláro* a D. José Fe

lipe-. Ruíz del Castillo y Pérez, que sír-: 
ve la de Briones. A

7;.—-Mem id. de Tembleque a dosí 
Julio Gutiérrez Pereira:, que s-irve la 
de La Guardñía.
. 8— Idiem id. de Don Benito á.D. Fé-̂  

lipe Moya Monitor®, que sirve una dé 
las de Vera de Almería.

9.--Idem id, ás Tafaiia a D. Emilia 
Gunill Gano, que sirve la de Olfte.

40.—Idem id. de Petra a D. José 
Fernández López Samaniego, que sirn» 
ve la de Villar-real de Alava.

1L—Iídam id. áe Mérida a D  Jesús 
Ma¿dfe@z GorbaJán y  Martínez, qué 
sirve una de las de Ponferrada.

12..:—Idem id. de Portugalele a doaa 
Manuel, Le jarreta y Balteraín, qué 
sirve ,1a. ée Bm  P e to  Abanto.

13. —Idem íd. de Banto Oíalla a deas 
Pascual Alva Brenes, que sirve la m  
Gala.

14.—Idem íd. de Wmm a D. JoisA 
fiaría Gasea Noñet, que sirve la ■€& 
Gastelló de Anapuiúas.

15.— Idem íd. de Plasraeiá & D. Fe*? 
derxco Rodríguez: áel Real> que sirv^ 
una de las de Vera áe Almería1.

16..—Idem. Id. de Pinos Puente a dolí 
Gasto Toyos Mi y al, que sirve la <M 
Pancorbo.

17.—Idem Id. de Gentoero ^  D. Daw 
rio Ruiz Zote!#* m v®  tai P0*a§ 
de la Bal. '

1S.—ídem íd  áe Barbaslro* a D. Jn- 
se Ataría ^dano Arcíe, qu§ sia?ve ta Sé 
AlmudÓÂ ar.

19.—Idem íd. de Léríd á D. Frajb 
«cisco. Jesú^rPel# y Pofe> sirve |s
de Anoosílla.

2E—Idem íd. de fiorta deJ Río % 
D., .Jesús Frites Aoiz, que sbvi la M: 
Arés. '

21.—Idem íd. ée Ite re  dd G to fn  
a D. Francisco d®; la ígfesia h&óm, 
sirve la de Lié^gane^u/

22.—Idem íd, de M «p fe r  ü D M  
só Manuel <ta %. Tton  y García Retb 
duei^ que ta «te San Antolíg.
de Más. ,

23.—Idem íd. de El Garpio á D. Jdr 
ísús Morales Balomtón, q m  la Ü  
Ponga,

24.— Idem id. de @m%!bm¥
á D. Zacarías Cmmsm qm
sirve la de VM!iz%

2&—Idem de Alameda a D, M*&
nueL ReteúX Blanca que slrvi- 4® 
Ge vico dé la Torre.

26̂ —Idem 14 de So^aéltamós a do4 
Andrés Verdú Cterqute, que Mrvd |Á 
dé Ban Lorenzo de la Parrilla.

-27.—Idem íd. dé Valdelacasa dé Tá* 
jo a D. Benjamín' E&caloBilla Figué- 
ron que sirve la áe C%aJtes-

Msadod, 8 de- Novienatee á i 4929.-̂  
El Director geneml -
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Se hallan  vacantes las siguientes 
N otarías que se han de p roveer enr los 
turnos: que se m $ r e s m ,  establecidos 
én  las reglas A) y  B) del a rtícu lo  13 
del Reglam ento p a ra  Ja reorganiza
ción y  régim en del Notariado de 7 de 

^Noviembre de 1921 y  el a rtícu lo  4.° 
idel m ism o Reglam ento, reform ado 
¡por Real decreto  de 21 dé Agosto de 
1929 (G a c e t a  del 30’).

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE
■él turma L°—Antigüedad en la carrera,

L—L érida (por traslación  de D. Áii- 
gel T rával Rodríguez de Lacfn), dis- 
llrito del m ism o nom bre, Colegio de Barcelona.

2*—Biarcelpin̂  (desiur ta m  bl concurso extraordiwrio ontre éseedeiÉesi jde demarcación, «sueko por Real b'T« jdén de 8 de Novfembré de 1929), dis- trito del mismo pom bre, Colegio de B arcelona..
3,—Barcelona (desierta  en ídem  id. 

{4dem ), d is tr ito  del m ism o nom bre, &  $egio de Barcelona.-4,—Barcelona (desierta en ídem id. ídem), distrito del mismo nombre, Ge* legro de Barcelona.5,—Las Palmas (desierta 'en ídem ídem id,);, distrito del mismo nombré, Colegio ée Las Palmas.6;~~-Vigo (desierta en ídém id, Id .3, JdMrito del mismo neniare  ̂ Gol^iq de jtkruña.
7.-—MaárM ('desierta én Idem id. id .) ; 

í tis tr ito  del M ism o nom bre, denegrió 
Üe Madrid. ,8.—MadrM (désiérta en ídem id. M,y, distrito del mtsmo nombre, Colegio Be. Madrid. ®9^—Sevilla (d esie rta  7m  ídem  M. Id.), 
# M r ito  del m ism o iKnnbré, GóHegio é c  Sevilla.10.—Valencia (desierta ion Idem id. Idem), distrito del mismo nombre, Go- légio #e Valencia,;1:1.—Salamanca (desrertá 'en ídem Idem J&L|* distrito dél mismo nombré, Golégi© de Valladolid.
A l tumo 2.°— Antigüedad m Id clase.

1 .̂—Barcelona (por jubilación de ®. Ramón I&talete Jrillá), #I^trEo jlel mismo nombre, Colegio d® B
*l l vZBa¡f©elon^ ffesieitei é n  «I -feB- arsp exiraoMiimrfe entre excedentes 

deinarcacién, re s u tífe  p o r  Real m*- 
4$ B- (te Noviembre de 1929), disrito  del mismo ndmbré, Colegio de _reéJopa. faesiérta en ídem M. IKtem), dislrlto del mismo nombre, Colegio de Barcélong*&$.~~Lérida (deslerha en Idem íii Jgtejn}* distrito del miamOj nombre, ISdégio de Bareelona.:

14®.—S anta  Cruz de T enerife  (dé- kterta en ídem id. id), distidté délmismo nO'inbré, Colegio de Las Pal- tnas.47¿--*Vigd (desierta; éñ ídém Id. Id.), detrito dea miaño nombre, Colegio 4b La Corola.18.—.Madrid (desierta en ídem ídem Hdem)> distrito del mismo nombre, (Colegio dé Madrid.; ,19,—Madrid (desiérta en Idem ídem

ídem ), d is trito  del mismo nom bre, 
Colegio de Madrid.

20.— Ceuta (desierta ne ídem ídem 
ídem), d is trito  de Algeciras, Colegio de Sevilla.21.— V alencia (desierta én  idean 
ídem  id.), d is tr ito  del m ism o nombre, 
Colegio de Valencia.

22..—Zaragoza (desierta  en í d e m 
ídem  id.), d istrito  del m ism o nom bre, 
Colegio de Zaragoza.
Al turno  3 .°— Ascenso en la 'categoría.

23.—Albacete (desierta en  el con- 'curso ex traord inario  en tre  excedentes 
de dem arcación, resuelto  por Real o r
den dé 8 de Noviembre de 1929), d is
tr ito  del m ism o nombre, Colegio de 
Aí b acete.

24.—B arcelona (desierta éti í d e m  
Idem  id.), d is trito  del m ism o nombre, 
Colegio de Barcelona.

25.— Barcelona (desierta  f d i é m  
ídem Id,)* d is trito  del m ism o nom bre, Colegio de Barcelona.

26.— Santand er (desierta  én  í d e m 
ídem id.), d is trito  del m ism o nom bre, Colegio de Burgos.

27.—Coruna (id e is i  é r  t  a  én  ídem 
ídiem id,):, dM rit/o del m ism o nom bre, (M égio de La Coruña.

.28.— Madrid (d é  s í e r  t  a én  ídem 
Idem id.), d is tr ito  del m ism o nom bre, 
Colegio de -Madrid.

29.—M adrid ( d e s i e r t a  én  ífdem 
ádena íd.)„ d is trito  de l misino' nombre, Colegio Se Madrid.

3D.--dVfadri^ .(de $1 é r  L a  rm  ídem 
idv), d is tr ito  del m ism o nom bré, Goléíno de 'M adrid.

4 . ^  •— C^irdobá (desierta é n  Idem- ídem ’ ídem), d is tr ito  del m ism o nom bre, C olegio- de Sevilla.
fótesierta) é n  Mem ídem  id.), d ts tr ítd  deí m ism o  nombré, Colegio de Valencia.

33.-—Zaragoza (desierta  én ídem ídem, id.), d is trito  del m ism o nombré, Colegio de Zaragoza.
NOTARÍAS DE &FOÜNDA CLASE 

M  M r m :l^ ^ A m M 0 e d d d  en la m m e r i .
{(por defunción d e  B. fe sé  Balgado p em p io a ), d is trito  del m ism o nom bre. Colegio ¿ e  C orola.

^ a n lic a r  de  .Barrameda^ (por jub ilac ión  de B. J o s i  L u is  Ruiz Bada- ríelli), d is trito  del m ism o nom bre, Go- tegio  d e  Sevilla,
36*— (desier t a ien el conm r- 4So éx trao id ir^ irio  e n tre  excedente^ de 

dem&rcáé ián, resu e lto  pmr Rea/1 de $ dé Noviembre de 1929), distrito de Villatos, Colegio do Cánula.
Ai tumo 2v—-AnMgüedad en la eleede.

37.'—M^zarrÓn (por éxcedencié. éoíí » e g l B  ai a rtícu lo  142, de B. A ntonio •Harte Monroy), d is tr ito  de Tótana, Colegio dé A lbareté.
38.—L a Unión (pór traslación  dé 

R  «fosé M aría #e1 Hoyo y  G utiérrez  dél Olmo y D. M ariano Castaño Men
doza, y  paso a  segunda categoría de la subsisten te), d istrito  del m ism o nom 
bré, Colegio de Albacete.
Al turno 3.®—-Ascenso en la categoría.

39L—S&gunto (por defunción de don 
Gonzalo Conejos D’OcórQ, d is trito  del 
m ism o nombre, Colegio de Valencia.

40.— F igueras (desierta en el •concurso ex trao rd inario  entre excedentes dé

demarcación, resuelto por Real ordef ée 8 áe- Noviembre de 1929), distrito del mísimo nombre, Golegio de B a r r e  lona.
NOTARÍAS DE TERCERA CLASE
Antigüedad en la carrera.

41.—Ma-snou, distrito de 'Mataré, Gp legio de Barcelona.42.—:S,an Féli ú d-e ’To relio, d istrito de Vich, Gotegro ‘de Barcelona.
43.— Murías de Paredes, distrito^ del mismo nombre, Gdiegvo de Va* li ado l i d.44. Espluga de Franeols, d is tr r  lo de Montblanch, Golegvo de B arcelona.4 5.—B altan ás ,' gtsI/íuto del mismo nom bre, .Colegio 'de Valladolid.46.—-El Burgo de d ié ti^g  del mismo nonibre, Coiegio de B urgos.47.-—-Puebla dé Cazatla, distritií de Morón, Colegio de 'Sevilla.48.— Bermilío de Sayago. distrito del mismo nombre, Colegio de Va^ tladolrd.
4 9 .— Santo Do mingo *de la Calzada, d istrito  del m ism o nombré, Co

legio dé B urgos.. *50.—Benagamcrl, distrito  de Liria, 
Colegio de Valencia.. .31;— Meira, d istrito  de Fons a gra
da, Colegio de L a  C oru ja .l5r2.—ViHadiego, d istrito  Sel 
jno nombre, Colegio de Burgos 53.“—^Oña, d istrito  de Briviesea, 
fíolégio de BurgtTS.^4.-—Lmmrá; dbé trito  ddl líombre, Colegio ido b u rg o s .W5.—$u&rlo L a  :distrñoLa #e L as Palmas,?5<8 .^ B fembibr,e, f e tr i t* ' de Orde nes, Colegio de L a  Cor uña.!57.—B oqueijón, dis rito de Santiago, Colegio de L a Coruña.%%. —  Vill am eá, d tó trito  de- Itibtf deo, Colegio de L a  Coraña.ñr9.—-Las Oruééñ, de L$lin, Colegio .‘de L a CorufLa.60— CampfBo €e Ar ja  ts distrií{ de Huelma, CiTiegio de G ranada.61.— Teverga,^-.msfMto de Belmoif 
te, Colegio de CvieSo.62.—-Tardtenta., d M rlto  #e  B u es ea, Colegio de Zaragoza. ^63.— Vera de Almería, d istrito  'dél mismo nombre, Colegio de Granada,

Los Notarios so lie ita ián  en un¡( sola rú's tarieia o té leg ra iua—-tralándose de N otarías perten ecien tes 3 los Colegnos de Baleares y Las P a l las v a c a n te  . ^ c  aur.que correspondían a tu rnos diferentes, su jetándose en un todo i las regias y remiilsttos ’establücidof en el a r tícu l)  27 Reglam ente Sel Notario do, refe^rmádo q>or Real decr eto de 25 de ¿T on i o de 1928 
(G aceta  del 2‘0 ) , ^ntendrénOo^e ,próf fecha de ingreso %n la  oaTrera Vri '̂ gla cuarta) ía  de pose'sióh dé lá prim era N otaría servida, y  no M ci d  títu lo .

Las in s ta n c ia s—4o telegram a^ b f  su case —  se pTéBeataran o t l i r i ^  rán a esta Liéecm ón ^enéTal—;s$. gem lo dispuesto m  el citado a' tículo 27, re fo rm ado—, dentro #
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]t s quince ¡días, naturales, siguien
tes a la publicacini de este anun
cio en la Gaceta de Madrid ;  debien
do ingresar: las irs rancias o. tele
gramas en el Registro riel referido 
.Centro directivo antes cU las dos de 
Ja larde del día en que finalice el 
plazo, y quedando sin efecto las pe
ticiones que ingresen después ¡de 
¡dicha hora, cualquiera que fuera la 
causa.

También manifestarán los Nota
rios que soliciten las indicadas va
jeantes no hallarse comprendidos 
¡en ninguna de las limitaciones ni 
prohibiciones que para los concur
santes a Notarías se establecen en 
el artículo' 21. igualmente reforma
do, del Reglamento notarial; así 
¡como que por el hecho algunas No
tarías que pretenden no incurren 
én la incompatibilidad a que se re
fiere el artículo 135, y los que so
liciten Notarías'de capitales de Co
legio designarán asimismo en sus 
instancias el día, mes y año en que 
ocurrió su nacimiento.

Nota— Han correspondido ál tur
no cuarto, o .de oposición con arre
glo al artículo 4.° del Reglamento 
notarial, reformado por Real decre
to de 21 de Xgosto de 1929 (G aceta 
.Sel 30), las Notarías de: Barcelo
na (por fallecimiento de D. Auto
pio Gallardo Martínez); tres de 
Barcelona, Bilbao, Lugo; tres de 
IMadrid; una de Valencia, León, y 
¡una de taragoza, todas ellas de pri
mera clase, como desiertas en el 
'concurso extraordinario de exce
dentes de la demarcación, resuelto 
¡én 8 de Noviembre de i 929 y crea
das por «el Real decretó de 21 de 
¡Agosto de 1929; Carmona; '{por de
función de D. Rudesindo Antonio 
Uupado Rueda), Mahóh (por jubila- 
.'ción de D. Francisco Mercadal
Pons) y Valls, creada por la demar
cación de 21 de Agosto de 1929
f(Gaceta del 30) y desierta en él 
¡concurso de excedentes dé dicha
^demarcación, resuelto con fecha 8 
'de Noviembre de 1929.

Madrid, 11 dé Noviembre dé 1929.
. 1 Director genefal, Pío Balleste
ros’.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Instruido él expediente especial qué 
determina el artículo 67 de la Instruc
ción de Beneficencia particular de 14 
jde Marzo de 1899, se concede audien
cia por veinte días a los interesados 
fea los beneficios de las Fundaciones 
“Hospital de Santa María11, de Plasen- 
rcia"; “ Hospital de Casas dél Monte", 

Hospital de Torrequemada” , “ Hospi
tal de Madrigal de Vera11 y “Hospital 
íüe San Juan Bautista11, de Jarandillo 
JCáceres), para que puedan formular, 
ias alegaciones que estimen pertinen

tes a su derecho, respecto a la agrega
ción que se pretende, a cuyo fin ten
drán de manifiesto el expediente du
rante dicho plazo, en la Sección del 
Ramo de este Ministerio.

Madrid, 9 de Noviembre de 1929,— 
El Director general, E. Véllando.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico 
docente, de carácter particular, la* 
Fundación instituida en favor de lá 
Universidad de Barcelona por. D. Juan 
María Soler y Carrera,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción dé 
24 de Julio- de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesado^ en sus beneficios, 
por término de quince días labora
bles, a contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente edicto 
en la Gac’e ta  d e  M adrid; plazo- duran
te. el cual se hallará de manifiesto el 
expediente de referencia en la Sec-. 
cién de Fundaciones benéfieo-doeentes 
del expresado Ministerio, de nueve de 
la mañana a dos de lai tarde, para que I 
puedan exponer lo que vieren conve-. 
nir a su derecho.

Madrid, 8 de Noviembre dé 1929.—i 
El Director general, Allué Salvador.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Vistas, las peticiones de las Maes
tras. de las Escuelas, nacionales de 
Madrid solicitando asistir al curso de 
perfeccionamiento de Canto y Rítmi
ca, organizado conforme a lo dispues
to en la Real orden de 22 de Octubre 
próximo pasado:

Vistas asimismo las peticiones dé 
otras Maestras, que residen aotual- 
menté en esta Corté, autorizadas para 
ampliar estudios; dé la Maestra de 
Ghamartín de la Rosa, señora More
da, que manifiesta que puede asistir 
sin perjuicio de sus obligaciones es
colares; die Maestras naoíonalés qué 
no sirven Escuelas y alumnas de Es
cuela Normal, y la del Presidente del 
Comité de Cultura Física nacional, in
teresando pueda asistir al Cur s o  el 
Oficial dé la Secretaría de dicho Co
mité:  ̂ #,

Teniendo én cuenta qué la érgami- ; 
zación de! curso de que se trata per
mite admitir un numeroso grupo dé 
alumnas, y que la asistencia al mismo 
de las solicitantes que no son Maes
tras de Madrid ha de redundar en be
neficio de la cultura dé las mismas y, 
de la enseñanza,

Esta Dirección general ha dispues
to que se admitan al curso de per feo-* 
eíonamiento de Canto y Rítmica á la# 
siguientes solicitantes:

Maestras de las Escuelas nacioná-. 
les de Madrid: Doña Ramona de Llár 
no Armengol, doña Celia del Río Nch 
yo, doña. Luisa Afiaoz González, dona 
Purificación Pérez Martín, doña Eus-: 
taquia Concepción Guerrero y, Puen
te, doña Concepción García Vulbuena; 
doña Diodora García Gómez, doña Ma
ría Guadalupe Geté Hilera, doña Re
medios Pilar Ángulo y Puente, doñ$ 
Magdalena de Puerta Ruiz, doña Ma
ría del Pilar Oñate y Pérez, doña Ju
lia Sánchez Barbudo, doña Laura, Gue
rra Taboada, doña Florencia Istúriz 
Mina, doña Miaría de la Concepcióif 
López Hermosa, doña Matilde Siró* 
dey García, doña Consuelo Ilermáez 
Nieto, doña Práxedes Martínez, doñá 
María del Pilar Martín Sánchez, doña! 
Antonia Caamaño y Santos, doña Ma
ría de la Consolación Alcixandre Lu- 
que, doña Florentina de la Torré, do
ña Luisa Rocoso Pita, doña E le  n a 
R.: Patiño, doña María Llórente Gómez,; 
doña María Victoria Zárate y doñia 
Justa Freire Méndez.

Maestras con residencia én Madrid 
para ampliar estudios: Doña R o s a  
B o l i i g a s  Gavilanes, doña Mercedes 
Araoz, doña Margarita Gómez Gu inaorv 
doña Margarita Gómez Ramírez, doña? 
Carmen Velázquez Rodríguez, d o ñ a ’ 
Julia B e r m e j o  Valles, doña María! 
Alarcóri Navarro y doña M a r í a  ée\ 
Carmen Blanco del Pueyo,

Maestra de Ghamartín de la Rosa? 
Doña María Moreda Mera.

Maestras nacionales: Doña María 
de la Concepción Núñez de la Torré, 
doña Carmen Santa Cruz dé la Casa; 
doña María Pilar Valle/Moreno, doña 
Matilde Claver Librero, doña Higiniá 
Rodríguez Arribas, doña M a r í a  diel 
Carmen Fernández Martínez y doñaí 
Angela Gómez de Salazar Nieto.

Alumnas de Escuela Normal: ¡Dofísí 
Guadalupe Pin Llano y doña Petra* 
Carrasco Martín.

Oficial de la Secretaría del Comité 
nacional de Cultura física, D. José Ca
nillas.

Las clases se darán los días y ho
ras que cita la Real orden de 22 dé 
Octubre último (Gaceta de (Madrid  
de 25 del mismo), publicada por error 
de copia con la fecha 19 del propi 
mes, fecha que se rectifica, y tendrá 
lugar en la Escuela gíyíd iteda de If£ 
Florida, callé de la Florida, númercf 
15, por no poderse disponer del local 
que se había señalado.

Lo digo a usted párá bu conocimien
to y demás efeoí os. Dios guarde a us-= 
ted muchos años. Madrid, 9 de No-: 
viémbré de 1929.—El Director gene
ral, Suárez Somonte.

*

Señor Director del cursó de perfec
cionamiento de C a n t o  y Rítmica!. 

.. para Maestros de tas Escuelas ná-i 
clónales de Madrid. '


